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LEY SOBRE . ÜBEÁTAO DE ENSEÑANZA 

Buenos Aires. setiembre 50 d·e 1878. 

Por cuanto: el Congreso ha. ~~ancionado la siguiente ley : 

El Smaclo y Oámam de Dipútados· el~ la· Naoión :A1·gmtina, reunidos 
e11 Oongre8o etc., sancionan con f 111rza d•-

LE Y: 

Art Io Los alumnos de los Colegios particulares tendrán derecho de pre­
sentarse a 11x:amen' parcial o general de las materias ·que comprenden la en­
señanza 11ecundarill. de los Colegios Nacionales, ante· cualquiera de éstos, con 
tal de que acrediten con certificados de ¡¡us Directores, haber seguido cursos 
regulares y siempre que los Colegios de que procedan, llenen la!ll siguientes 
condiciones : 

la. Que pasen anuaimente al Ministerio de Instrucción Pública, una 
nónima de los alumnos matriculados en cada uno de los cursos y 
el programa o programas de los mismos. 

2·a Que el "plan de estudios comprenda las mismas materias que el 
de los Instit~tos nacionales. 

3" Que sus dü·ectores suministren al Gobierno de la Nación los in­
formes que les fueren peélidos, relativamente al eiitado de los es-
t udios y a la marcha del Establecimiento. -

.t" Que consientan q ne al Gobierno de la N ación haga presenciar los 
exámenes por medio dó Comisionados nombrados al efecto, cuando 
lo creyese conveniente. 

5& Que publiquen el resultado de los exámenes con las clasificacio­
nes respectivas, consignáudose igualmente para constancia, en 
libros destinados a este objeto, llevados con la debida formalidad 

Art. 2o Los ex.í.menes de que habla el articulo anterior, serán desempe­
ñados ante una (;omisión o Tribunal mixto, formado de cinco personas que 
tengan títnlo profesional o diploma de maestro superior, nombrados, dos por 
el Colegio de que proceda el examinado y dos por aquel donde haya de reci­
birse, asociados al Rector de este último en calidad de Presidente. Dichos 
nombramientos también podrán recaer en profesores de los mismos Colegios. 

Art. So Toda persona tendrá derecho de presentar se a examen ante cual­
quier Establecimiento Nacional de enseñanza secundaria, debiendo sujetarse 
en todo a las prescripciones de los programas y r eglamentos de los respecti­
vos Establecimientos. 

Art. 4o A los mencionados alumnos, aprobados que sean, se les expedirán 
los certificados correspondientes en i~ual forma que los que se dan a. los de 
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los colegios Nacionales; pero con expresión de aqu,l de que procedan, y 
dichos certilicados serán respetados en todos ellos y en las U ulversidades 
Nacionales, para los efectos legales. 

Art. So Los alumnos de los Institutos de enseñanza secundaria, estableci­
dos por autoridad de los Gobiernos de Provincia, podrán incorporarse en los 
Colegios de la Nación, en el curso que les •orresponda. sin més requisitos que 
la presentación de Jos certificados de exámenes, siempre que sus prvgramas 
comprendan las mismas...materias que las de los Colegios Nacionales. 

Art. 6o Los alumnos de los Institutos de enseñanza superior o profesio­
nal, fundados por particulares o por Gobiernos de Provincia, que existan en 
las condiciones requeridas por el Art. lo, podrán igualmente incorporarse en 
las Facultades Universitarias en el curso correspondiente, previo examen de 
las materias: que hubiesen cursado, en la forma que lo dispongan los Estatu­
tos Universitarios. 

Art. 7o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Se3iones del Congres.o Argentino, en Buenos Aires, á. 

19 de setiembre de 1878. 

MARIANO ACOSTA .• 

Oarlo• M: Saravia. 
Secretario del Senado. 

Por tanto: 

MA-NUEL QUI·NTANA. 

. J . .Al1jo Lederma. 
Secretario de la C . de D. 

Cl'tmplase, oomuuíquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA: . 
BQNU'ACIQ. LASTRA. 



DECRETO REGLAMENTARIO 
DE LA LEY SOBRE LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

Departamento 
.de 

Instrucción Púolica Buenos Aires, julio 25 de 1896. 

Habiendo demostrado la práctica que es necesado modificar la reglamen­
tación de la Ley sobre libertad de enseñanza. para que ésta. dé los resultados 
benéficos a que responde, confo1·mándose al Plan de E studios y Reglamentos 
vigentes,-

El Presúiente de la Repúblt'ca-

DECRETA: 

Art. lo Loa Colegios particulares qtle quieran disfrutar de los beneficios 
que concede la. Ley de 30 de setiembre de 1878, deberán solicitarlo, por es­
crito del Ministerio de In3trucción Pública, antes del 15 de febrero de cada año . 

.d..rt. 2o La solicitud comprenderá las indicaciones siguientes: 

Io El nombre del Colegio y de la persona. que lo dirige, con desig­
nación de sus títulos profesionales, si los tuviere. 

2o La manifestación clara y explicita de que se aceptan todas y cada 
una de las condiciones establecidas en el artículo Io de la Ley do 
30 de setiembre de 1878. 

So La designación de los años de estudios que se va a enseñar en 
el Colegio particular según el Plan de Estudios vigente en los 
Colegios Nacionales, debh:ndo tener, por lo menos, cinco alumnos 
en cada curso. 

4o Si los exámenes que deben dar sus alumnos sarán generales o 
parciales. 

Art. 3o Si los alumnos deben dar exámenes pardales, se manifestará. la 
act>ptación del Plan de Estudios de los Colegios Nacionales, y la preparación 
de aquellos de acuerdo con la distribución de las asignaturas establecidas en 
dicho Plan. 

Si deben dar exámenes generales, se manifestará. la aceptación del Plan 
de Estudios de los Colegios Nacionales o se acompañará el Plan de Estudios 
que rige en el Colegio particular, el que comprenderá, por lo menos, las mis­
mas materias que comprenda el Plan Oficial. 

Art. 40 Presentada la solicitud, se pasará, con todos sus antecedente!, a 
la Inspección General para que proceda a verificar si son exactos Jos datos 
qu& suministre. 
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Art. 5o P racticada la. inspección, el Inspector pasad. al Ministerio un in­
forme en qu e exprese: 

l o Si el Establecimiento sati:;face las condiciones necesa.rias do ins-
. talación e h igiene general. 

Zo Si tiene todos los útiles y elementos de enseñanza requeridos para 
los años de estudios que preteLlda dar a sus alumnos. 

3o Si el cuerpo de profesores destinados a esa enseñanza es sullcien­
te e idóneo para este fin. 

4o Si el Plan de Estudios, en su caso, comprende las mismas mate­
rias qne el de los Colegios Nacionales. 

At·t. 6o E n vista del informe a que se refiere e l ar tículo precedente, se 
resolvet·á si el Colegio particula.r está o no en con diciones de disfrutar de los 
beneficios de la Ley citada . 

La r esc>lución que recayere, se comuuicart~ al Colegio Nacional en que los 
alumnos del Colegio particular deban rendir sus exámenes. 

Art. 7o Cuando la resolución fuese afirmativa, el Director del Colegio par­
ticular queda obligado a pas:¡r al Ministerio de Instrucción P ública, antes del 
31 de marzo : 

lo La lista de los alumnos matriculados en su Colegio que deban dar 
sus exámenes parciales o generales, con designación de los años 
o materias en que estén inscriptos. 

2o La nónima de los profesores que han de servir para la enseñanza 
de las materias en que estos alummos estén matriculados. 

3o Copia de las clasificaciones que los a lumnos h ubiesen obtenido en 
los cursos anteriores, con referencia a los libros destinados a este 
objeto cuando esos alumnos deban rendir examen general. 

Art. 8o Todos los Colegios particulares acogidos a la Ley de 30 de se­
tiembre de 1878, para seguir gozando de los beneficios acordados, están obli­
gados a pasar al Ministerio de Instrucción Publica, antes del 31 de marzo de 
cada año, las listas exigi das por el articulo anterior. 

A.rt. 9o La presentación }Í. que se refieren los artículos anteriores, será. 
pasada. a informe de la Inspección de Colegios Nacional~$ para que manilleste 
si el Colegio solicitante se halla o no n.cogido a los beneficios de la Ley so­
bre liber tad de enseñanza, y al Rector del Oolcgio Nacional respectivo, p;;,r a. 
que informe si los alumnos indicalos en la lista están o no en conJ.iciones do 
cur:>ar las asignaturas en qtle hnbiesen sido matriculados, teniendo presente los 
antecedentes de sus exámenes o de sus matricu las anteriores. 

Con el resultado de e3t05 ir.tformes se dictn.r:í. resolución y se pasará todos 
! os antecedente;; al Colegio Naciomal correspondiente. 

Art. 10. La Inspección Ger,eml, pmcticar:t, tan frecuentemente como sea 
posible, In. inspección de los Coleg-io3 p'trticuln.res acogidos a la Ley sobre 
liber tad de en>eiianza, a fin de verificar si se cumpleu debidamen te en ellos 
las condiciones establecidas por dicha Ley y por el pt·esente Decr eto , para 
seguir gozando de los beneficios acordados a esos establecimientos. En las pro­
vinci as, cuando la. Inspección Genoral no pueda hacerlo, efectuan\.n las ins­
pecciones los Rectores de los Colegios Nacionales acompllñatlos de dos profeso­
res que los mismos Rectores designarán. 

Sobre el resultado de cada inspección se pasad informe detallado al Mi­
nisterio de I nstrucción Publica. 

i 

e 
~ 
e 
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Art. 11 . E l cambio de Director o de local de todo Colegio particular aco­
g ido a la. Ley sobre libertad de enseñanza, deberá solicitarse previamente del 
Ministerio de Instr ucción Pl'lblica. 

Art. 12. Quedan derogadas todas las dispos iciones anteriores que sean con­
trarias a l presente Decreto. 

Art. 13. Comuníqnese a quiene.> corresponda, pil.bliquese ~ insértese en el 
Registro N acioual. 

URIBURU. 
AN'I'ONIO BERMEJO. 

DECRETO disponiendo las incor¡JoJ·aciones a las 
Escuelas Normales. ( 1) 

Buenos Aires, JO de julio de !897. 

Oonsiclemndo : 

}o- Que funcionan en varios puntos J.e la. República institutos especiales 
de enseñanza normal, fundados y sostenidos por iniciativa particular, y que 
es con veniente fomentar la creución y mejorar la. marcha de estos estableci­
mientos, para que ayuden a la Nación en 1~ tarea de formar personal docente 
para las escuelas primarias ; 

2o- Que algunos de ellos han solicitado que el P. E. considere equiva­
lent es sus diplomas a los expedidos por las Escuelas Normales de la Nación, 
en razón de seguir los mismos planes de estudios y satisfacer todas las exi­
gencias de una casa de educación; 

3o - Que en estas condiciones se encuentran los colegios particulares 
incorporados, de acuerdo con la ley sobre libertad de enseñanza, y que am­
pliar esta medida a las escuela~, bajo t:iertos requisitos do funcionamiento y 
vigilancia, no trae inconvenientes administrativos, 

• El Presz.dente de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. lo - Las Escuelas Normales particulares que den como mínimun de 
e nseñan za, la establedda por los p lanes do estudio vigentes en las Escuelas 
Normales de la .Nación podrán incor·poro.s!l a la Escuela. Normal nacional qne 
corresponda, según su situación. 

Art. 2o - Para obtener este privilegio quedarán obligadas: 

a) A formar su personal docente en las mismas condiciones de idn­
neidad que se exigen para las escuelas nacionales, con aprobación 
del Minist erio ; 

( 1) Ver decr et os de fechas 12 de diciembre de 1925, 22 de mayo de 1924 y 50 de 
setiembr e de 19~5. 
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b) Reunir y cumplir los demás requis itos que determina la Ley de 
3() de setiembre de 1878 y decretos que la reglamentan. 

Art. 3o- L os diplomas seran extendidos por las escuelas respectivas y 
visados por la Dirección del establ'ecimiento a que están incorporados y la 
Inspección General. 

Art. 4o - Comuníquese. publiquese y dese al Registro Nacional. 

URIBURU. 
ANTONIO BERMEJO. 

INCORPORACION de cstaiJleciruientos particulares 
a los de enseüanza. comercial P industrial de la Nación. ( 1) 

Bueno Aires, 16 de enero de 1899, 

Siendo conveniente fomentar la iniciativa privada propendiendo a facilitar 
la creación de establecimientos particulares de enseñanza. comercial e indus­
trial, que difundan lus conocimientos de esa índole, haciendo por analogía 
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extensivos a ellos los beneficios que acuerda la Ley sobre libertad de ense- ct 
ñanza, de 30 de setiembre de 1878, a los colegios particulares. Y teniendo o; 
en cuenta, por otra parte, que este temperamento esta establecido por el 
Decreto de 10 de junio de 1897 para las escuelas normales particulares, sin 
que se hayan notado inconvenientes administrativos, 

El Prcsz"dente de la R epúblú:a-

DECRETA: 

Art. lo - Decláranse comprendidos los establecimientos particulares de 
enseñanza comercial e industrial, eu los b~>neficios que concede la Ley de 30 
de setiembre de 1878, sobre la libertad de enseñanza, a los efectos de su i n­
corporación a los establecimientvs similarea dé la Nación. 

Art. 2o- Los mencionados institutos deberá.n dar como minimun de en· 
señanza, la establecida por los planes de estudios vigentes en los analogos 
de la Nación. 

Art. 3o --Para poder gozar de los privilegios que acuerda la ley Citada, 
deberán reunir y cumplir todos los requisitos que ella determin e, así como 
los decretos que la reg lamenten. 

Art. 4o - Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0. MAGN.A..SCO. 

( 1) Ver decrete de fecha 17 de enero 1928. 
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DECRETO manteuioJulo el statu qno acerca del coleg io de la 
cimuaculada Concepción•, do Santa Fo y al do cSan José•, de Paraná 

Buenos Aires, 17 de febrero de 1899. 

No s iendo sufbientemente explícitos los términos del articulo 5o de la Ley 
de fecha 30 de setiembre de 1878, como lo demuestran las numerosas reso­
luciones contradictorias 'ldoptadas por el Gobierno en distintas or.as iones, lo que 
impide al Poder E jecutivo discernir con acierto el carácter de los establecimi­
entos de educación secundaria a que se refiere dicho articulo, es decir, si 
deben ser colegios fundados, administrados y dirigidos por los Gobiernos d!l 
Provincia o simplemente autorizados por éstos , 

El Vtú-prcsúicnte de la Rrpúblzca, en e;erczcto 
del Poder Efecztlzvo 

DE CRE TA: 

ía Art . }o- 1Ylautéugase el statu quo reln.tivameute al colegio de la clnma-
~- culada Concepción,., de S1tnta Fe y al de «San José », ele Paraná, y recábese 
lo oportunamente del H. Congreso la ley int11rpretativa del caso. 
el Art. 2o- Comuníq uese, publiquese e insértese en el Registro Nacional. 
in 
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QU I RN O COSTA.. 
0. MAGNASCO. 

Buenos Aires, 29 de enero de 1925. 

Re;n-;ltando de los antecedentes agreg'l.dos que el Coleg io de la e-Inmaculada 
Concepcióm, de Santa Fe, se encnentra sometido a las exigencias del Art. 5o 
de la ley de 30 de setiembre de 1878, en virtud del Decreto de 27 de noviem­
bre de 1891, - pase a la Inspección General de E nseñanza rara que se sirva 
disponer que, en lo sucesivo, se fiscalice , lo más frecuentemente posible, el 
cumplimien to de la disposición citada por parte del Colegio de r eferencia. Y 
vuelva este expediente para su archivo. 

Á. S A G A R N A. 
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DECRETO prohibiendo a. los in!titutos dt• enseñanza, el uso del Escudo 
Nacional, como, asimismo, de la llalabra <Nacional • en la denomi­
nación propia de cada nno <le ellos. ( 1) 

Buenos Aires, 20 de marzo de l 902. 

Visto el dictamen expedido por el Sr. Procurador General de la Nación, 
a propósito de la nota que se le dirigió el 2 de diciembre próximo pasado, 
consultándole si los institutos particulares acogidos a la Ley sobre Libertad 
de Enseñanza, Licuen derecho para estampar en loe diplomas o certificados que 
otorguen, el Escudo Nacional y otros atributos propios de los documentos ofi­
~iales, y sobre la incorporación del calificativo "Nacional" a la denominación 
propia de esos mismos establecimientos, y en general de todos los particula­
res de enseñanza, y 

Considerando : 

]o- Que el Escudo Nacional como distintivo esencialmente oficial, sólo 
debe usarse en los documentos que proceden de los poderes publicos, y de 
ninguna manera, en aquellos que expiden instituciones particulares, cuya exis­
tencia y dirección dependen, inme>diata y permanentemente de la acción 
privada, sin otra intervención, por parte de las autoridades nacionales, que la 
emanada de las disposiciones de la ~Ley de 30 de setiembre de 1878 y decre­
tos reglamentarios; 

2o- Que está consagrado por sanción legislativa e el año 1813, que el Es­
cudo Nacional, es el sello que el Poder Ejecutivo debe usar en sus actos ofi­
ciales; y que, lejos de existir leyes o decretos que autoricen su empleo por 
Jos particulares. o sn adaptación en documentos que no dimanen de los pode­
res públicos de la Nación , hay resoluciones que prohiben usarlo hasta a los 
agentes consulares, que ejercen cierta representación nacional en el extranjero; 

3o- Que por lo que respecta a la incorporación del calificativo "Nacional" 
a la denominación propia de los establecimientos privados, s i bien es cierto 
que no hay Ley que la prohibo., surge el inconveniente de su interpretación 
precisa, por el alcance de sn doblé s ig nificado; pues resultaría ineficaz el ca­
lificativo por su implicancia, s i la donominación de "Nacional", procediera sólo 
del hecho de hallarse ubicatio en t erritorio de la Na,cióu el establecimiento 
particular así designado, y perjudicial en cuanto pudiera inducir en error al 
público, haciéndole creer que institutos así denominados, se encuentran bajo 
la administración o dependencia oficial. 

Por lo expuesto, 

( 1 ) Ver decreto de 7 de noviembre de 19oo y :lo de mayo de 1954. 
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El Prest"rlente de la RejJ?tblú:a -

DECRETA: 

A.rt. lo- Prohíbase ¡J. los institutos particulares de enseñanza, incopora­
dos o no, el uso del Escudo Nacional en los documentos que expidan, o en 
cualqniera otra forma, como, asimismo, el de la palabra "Nacional", en la de­
nominación propia de cada uno de e llos. 

Art. 2o -A los institutos acogidos a la Ley sobre Libertad de Enseñanza . 
y a los subvencionados que infrinjan lo dispuesto en el art. anterior, les será 
rctiradlt la incorporación, o snspondülo el pago de la subvención, y si se tra­
to.ra de establecimientos que no roan tengan relaciones oficiales con el Gobierno 
so h¡trán publicaciones en los diarios por el tórmino de quince días para pre­
venir el error o engaño en que pndier~ ser inducido el poiblico. 

Si efectuadas las publicaciones, el institnto objeto de ellas, persistiera en 
!u. infracción. ~erán repetidas anu1.lmente mientras la causa subsista, 

A.rt. 3o - La Inspección General de EnsAñauza Secundaria, queda encar­
gada de vigilar el cumplimiento de este <lecreto, debiendo exigirlo desde luego 
a los establecimientos actualmente afectados por sus prohibiciones. 

A.rt. 4o- Comuníquese a quienes corresponda, pubHquese, e insértese en 
el Registro N:tcional. 

RO CA . 
J. V. GONZALEZ . 

DECRETO determinando la organización <lo los Institutos incorporados 
en lo relativo a personal docente, material do enseñanza o higiene 
de sus Jocal<'s. 

Buenos .Aires, noviembre 3 de 1904. 

Vist:t la <'Omunica.ción que antecede de la Inspección General¡ la convenien­
cia de dictar disposiciones que regularicen y den eficacia a la easeñ'lnza de 
los establecimientos incorporados, o q ne pretenden incorporarse a los del Estado, 
y la circunstancia de no hallarse definidas cou claridad las facultades de la 
Inspección oficial sobre los mismos, así uomo las condiciones a que deben 
sujetarse para gozar de los privilegios que la ley les acuerda, y 

Considerando: 

lo- Que el concepto ele la libertad de enseñanza, reconocido por la 
Constitución a todos los habitantes de la Nación, y especialmente a los extran­
jeros, eu los artículos 14 y 2:í, se halla. sometido a las siguientes limitaciones: 

a) Las que establezcan las leyes reglamentarias. 
b) A la entrada en el país, libres de gravamen o restricción, en 

f~rma de impuesto o tributo pecunario; quedando por lo demás 
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en cuanto al ejercicio del derecho de comunicar las ideas, opiniones 
o conocimientos en la forma hablada, escrita, gráfica o plástica, 
fuera del alcance de las prohibiciones legales o reg·lament.arias, 
en cuanto no ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen 
a nn tercero ( Art. 19 C. N.) 

zo- Que la Ley de 30 de setiembre de 1878, relativa a la libertad de 
enseñanza en el orden secundario, se propuso realizar los fines de la Consti­
tución al prescribir las formas de ejercicio del derecho de enseñar y aprender 
y, al mismo tiempo, bases suficientemente aLilplias para no detener el desarrollo 
que adquiriesen en adelante los institutos docentes y los medios técnicos de 
la enseñanza, ni coartar la acción directiva y fiscalizadora del P. E. 

De esto son una aplicación los Decretos sucesivos de 8 de mar zo de 1879, 
de lo de marzo y ::18 de noviembre de 18H6, 25 de julio de 1896, 10 de julio de 1897, 
16 de enero, 28 de marzo, 30 de setiembre, 17 de octubre y 27 de diciembre de 1899, 
los cuales se propusieron, al reglamentar aquella ley, coordinar los estudios 
particulares o libres con los de los Institutos oficiales, y en los que se com­
prendan las siguientes obligaciones y requisitos para los primeros, contenidos 
en t-1 i!lciso 2o. artículo lo. de la referida ley de 30 de setiembre de 1878: 

lo- Conformar su Plan de Estudios al de los Institutos Nacionales, así 
como poseer los útiles y elementos de enseñanza requeridos por los diversos 
cursos; 

2o- Comprobar en su personal docente las condiciones de idoneidad 
necesarias para dar una enseñanza suficiente, de acuerdo con lo establecido por 
el Estado para sus Institutos propios; 

3o - Someterse a la autoridad de la Inspección General de Enseñanza Se­
cundaria, la cual, por su naturaleza y representación, se ex~iende a todas las 
fases de la misma, así en lo técnico y discip linario como a lo higiénico y 
administrativo. 

Debe advertirse, además, que si en épocas anteriores se creyó ya deber 
hacer práctica la obligación de los Colegios particulares, de poseer tC'dos los 
elementos materiales que requiere una buena enseñanza; en los tiempos actua­
les, en que los progresos científicos y didácticos se han extendido de modo 
tan completo, la prescindencia del materia l de experimentación, investigación 
y observación directa del maestro y el alumno en la clase o fuera de ella, es 
considerada en realidad como causa de inhabilidad e imposibilidad para trans­
mitir los conocimientos más esenciales, a menos de consentir voluntariamente 
en hacer de la enseñan::;a privada una simple fórmula o un estéril empleo de 
la memoria, lo cual contribuiría a degeuero.~r la cultura pública y a lejar toda 
esperanza de una buena y suficiente instrucción general y universitaria, como 
la Constitución lo exige : 

4o - Que estall_ bases mínimas de semejanza, asimilación o igualdad entre 
los institutos privados y los públicos u oficiales, son necesarias e imprescindibles 
a los síguientes fines de la enseñanza nacional : 

a) Para que los alumnos de los primeros, puedan continuar en las 
mismas condicione~; los diversos grados de la enseñanza a los 
efecto,:: de las promociones, títulos o certificados habilitantes para 
el ingreso en Institutos similares o superiores y para el ejercicio 
legal, en su caso, de las profesiones que de ella derivan ; y, en 
general, de los demás derechos que las leyes y reglamentos reco­
nocen a los que practican la enseiianza en la Repúbli~a. 

' 
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b) Para q u o las enseñanzas que en ellos se suministre,. no se 
aparten de la dirección general impresa a los estudios por los 
Planes oficiales, la que se inspira principalmente en la necesidad 
de mantener y fortalecer el espíritu de la nacionalidad argentina, 
acrecentando por el concurso de todas las influencias docentes el 
sentimiento patriótico y el conjunto de aptitudes intelectuales y 
profesionales para la lucha por la existencia y por la prosperidad 
general del país. 

La falta de esta concurrencia por parte de los Institutos 
de enseñanza particular, traería graves consecuencias para el 
porvenir de la cultura pública y para la preparación de sus 
alumnos, pues saldrían de sus aulas en condiciones inferiores a. 
los oficiales y expondría a la propagación de principios, ideas o 
tendencias contrarios a los intereses más permanentes o fundamen­
taJes de la N aeión. 

So- Que es, además, indispensable, sujetar los establecimientos privados a 
la i:1spección higiénica requerida, como condición ineludible para el funciona­
miento de toda institución escolar, en particular en la Capital de la Repúblca, 
donde el hacinamiento de la población, por una parte, y la abundancia de 
recursos, por otra, convierten estos requisitos de salubridad en una cuestión 
ineludible en todo régimen educativo. 

Y mientras se lleva a cabo la organización del servicio sanitario técnico, 
que este Ministerio ha proyectado bajo la dependencia del Departamento 
Nacional de Higiene y €ID íntima correlación con la Enseñanza Secundaria, 
Normal y Especial, es necesario requerir de aquella repartición pública, la 
verificación del e;;tado de higiene y capacidad de los establecimientos incor­
porados o a incorporarse, según lo estableció ya el Decreto de 25 de julio 
de 1896; 

6o- Que, por lo que respecta a las condiciones de idoneidad del personal 
directivo y docent~ de los mismos, las lecciones de la experiencia de un 
régimen de irrestringida liberalidad, son demasiado severas para que la autori­
dad pública no se apresure a subsanar las graves deficiencias conocidas, a 
punto de haber hecho constar que la elevada fancíón del Maestro, degenera 
fácilmente en un verdadero comercio y lucro a expensas de la salud, integri­
dad intelectual y el tiempo, irreparablemente perdido para la instrucción de 
los jóvenes, aparte de que, la. fa lta de preparación especial y mínima. en 
materias atingentes a la nacionalidad , expone al país a colocar bajo la 
protección de sus leyes a. personas que, por aquella causa, no concurran a su 
cultura general o so aparten necesariamente de las vias que a ella conducen. 

Y lo que se dice de esta cuestión, puede aplicarse a las consecuencias que 
resultan de un excesivo recargo de cátedras, que al amparo de su cará..:ter 
privado, acumulan dichos profesores, con evidente daño de la enseñanza mis­
ma, a la que no pueden prestar la mínima atención debida ni la suficiente 
in~ensidad en la preparación de cada lección .o ejercicio; si bien es cierto que 
tr~tá.ndose de una profesión libre, no parece por ahora prudente restringir el 
nlimero-de cátedras al de los profesores oficiales, los que compensan esta 
limitación con la mayor estabilidad y ventajas de su carácter público; 

· 7o- Que, por último, en cuanto forma el objeto principal de este Decreto, 
el aprovisionamiento mínimo que cada Instituto particular debe poseer, se 
hace necesario, como dice la Inspe-::ción General, especificar, de una manera 
detallada, su dotación esct-lar, para dar eficazmente' la enseñanza a que se 
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incorporan. "Podría exigírs~les, en r igor, la de los Colegios No.cLon~les , dc.do 
el" fin' ÍÜéntic~ que unos i otros 'se proponen; pero 'teniendo --en" cuenta que los 
párÚculai:es 'nunca pueden competir en recursos con el Estado, mucho menos 
ct;a~do · su ·obje·to es, en gran parte, un lucro, lo Cl,l&l ·Jimita, ·déscle luego, los 
preS·l;¡jlÚl.SCOS·, 'só!ci 'cabe ~xlgírJ es UD n1Í~Íffil111 que, ' a1 c.uÍ:npÜr .esta condición, 
no:,piirjudiq~e! la enseñanza". A este objeto, y para cortru· el a b·uso comercial 
oñ' materia de gabÚ¡ehcs, laboratorios y utiles, en cuanto conspi;·a coutra las 
c~·n'cÜdonés e lementales de la en señanza. · ' · · . · 

"El nú'Tlero de. experiencias, puede disminuir o· ~um~ntar;. p.ero todas ellas 
d!ilieri ' sar : ~jllc~tá.!Í::d en r igurosa precisióü; "so peÍla . de Íntrodb.cir en el án imo 
def' a tuniilo' l á. a escoñfiianza, funesta a todo e:stimui"o, y -el ·esp·h·ittt "de desorden 
C01ÍÚmicado p'o'r; la "misma cátedra" En cuanto al tipo·miniÍno ·aa- "ci{>tación que 
es'te'· Deci'e'tó ' r il<'J.uiere, él' ha sido calculado ci~ · mod·o qt1e . responda' suficien te­
mente· a.: lás ·e.iige'riciás de una enseñanza S\3ria, "shi recargo ex!)~Si\To para los 
pté:;,U:plí~s'fos :.<fe:•:lbs·:iespectivoii ln:'stitutos; los e miles, })or 'ese_mecWb adquiri'ráu 
mayor prestigio, no sólo ante el público, sino antli el Estri.do · mÚ¡¡no, que verá 
ea. elli>s-.ca~ll:. ·vez "más, verdaderos colabara:dotes y lió fivalés; en ra; iabor .Co-
IDUD" de: 18: culbura Nacional. . : . . ·¡=:: : 

,; ·Y' •. cpmo :pud'iera preter.ideraa qne esta obligaéión, importarla inipo.sibH'i!.iar: · 
a •lbs .particulares• el ejercic_io: .de la libertad ó ·· 1a profesión -de ense"ñar eU: !á · 
RepU:blica, :es- couvi:mieníe . dejar establééido :' lo, · qcté por este medió se ' se' :c­
cionaría la capacidad para ese ejercicio sin daño vara el país; zo, que la con­
dición se halla dentro de las cláusulas constitucionales y legales, citadas 
más arrriba; So, que el mínimun intensivo o específico de enseñanza en · las 
materias a que estos útiles se refieren, es ya imposible, sin la dotación experi­
mental de los mismos, si no se quiere consentir en .un género de comercio. 
decente, hondamente perjudicia l para el prestigio, la seriedad y la integritlad ·, 
de .las instituciones escolares de la República. ·. 

Por estas consideraciones, y sin perjuicio de las demás disposidones vi-· 
géntes por· Decretos anteriores, réglamentarios de la Ley de 30 de : setiembre 
de· 18'78, . 

El ·Prest"tlente de la R epúblt'ca -

DECRETA: ... 

¡-: t· 

~· DE DOS COLEGIOS INCORPORADOS 
,; 

.. 1 ( 

~ J. :.:• r .. IL .. I 
~ ;:ji , -.,¡- :;:;.;J :-. : • ·-

'.!· ... - :. .. :; :-) ::..: , .. . . ' ; . • t_:J 1 ~ 

~:i:. -. · .. ) .. M~~eria~ ~~ · Enseiianza. . ::.. ~: ! \' t :· ; 7 

• · "" - , . ~ .:~ :...... . • • • • 1 • ; \.~- .. : ;_, 1~. :.: 

;. .• :ÁJ:t;--to ......... ,Et .mininn1n .de material de énseñanZ:á- · que· los :::Colegios · inror-· : 
póta"dil:¡;-:o. que pretendan1nc-óJ)por~:::-se .a lit enseñan-za · sel).nn&ria·deben pos~er, ! 

queda establecid-o. del. sigúient'e mo"do..: · ,: :. ; · ·- · r...:....: ' 

·~ ~ '1 

ªy Un pupitre -por c~da alumno,.-~ por cada dos, si su capa~idad es 
' stficiente; no p~diendo exceder de este número los ocupaites.' 

b ) Una pizarra mural por cada aula, con capacidad bastante ¡ara 
' que puedan tr~bajar cómodamente en ella tres alumno~, a '~ . vez._ -. 
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· e) Para la enseñanza de la Geografía, deben poseer una colección de 
mapas comunes y otra de mapas mudos, así formada : un milpa 
de Asia, uno de Africn, uno de Oceanía, dos de la América del 
Norte, dos de la América del Sur, dos de Europa. 

d) Una colección de mapas de la R. Argentina, formada por dos ge­
nerales y uno de cada una de las Provincias, más uno mudo general. 

e) Una colección de mapas de los paises limítrofes. 
f) Una colección de mapas orohidrográficos, así formada: uno de 

Europa, uno de la América del Norte, uno de 'la América del Sur 
y uno de la R. Argentina. 

g) U u planisferio- modern'O¡ un hemisferio oriental, un hemisferio 
occidental, dos globos terrestres lisos. 

h) Los colegios en cuyos cursos se estudie· COSMOGRAFÍA, deben 
tener una. 'colécciéin de cuadros para ilustrar· esta enseñanza, un 
globo celeste y un telurio. 

~ i ) Los colegios en cuyos cursos se estudie FÍSICA, deberán tener 

" 

un gabinete así formado : 

1 - Modelo de polea 
1 - ModeÍo de cabria 
1 - Modelo de cabrestante 
1 - Modelo de grúa 
1 - Balanza romana 
1 - Balanza báscula (pequeño modelo..) 
1 - Tubo de Newton 
1 - Nivel de agua 
1 - Nivel de aire 
2 - Areómetros Beaumé 
1 - Alcohómetro centesimal Gay Lnssac 
1 - Lactómetro 
2 - Densímetros Gay Lussac 
1 - Aparato de vasos comunicantes 
1 - Aparato de Pascal para demostrar qne la presión se trasmi-

te en todos sentidos ' 
- 1 - Prensa hidráulica 

1 - Torniquete hidráulico 
1 - Aparato Bondreaux, para demostrar el principio de Arquí­

medes 
1 - Balanza hidr~stática que puede transformarse en balan:~;a de 

precisión 
1 - Baróscopo 

Frasc~s para demostrar la densidad de los sólidos 
Frascos para demostrar la densidad de los líquidos 

1 - Aparato de tubos capilares 
1 - Frasco de Mariotte 
1 - Fuente intermitente 
3 - Modelos de boro ba 
3 - Sifones, diversos modelos 
1 - Motor de agua «Chicago's top" 
1 - Rompe-vejigas Hemisferios de Magdeburgo 
1 - Máquina neumática 
1 - Tubo barométrico 
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1 - Barómetro de Fortín 
1 - Barómetro aneroide 
1 - Tubo de Mariotte 
1 - Manómetro de aire comprimido 

- Tnblitas que den la gama 8 
1 
! 

. 1 
1 
1 
1 
1 

- Modelo de instrumento de cuerda 
- l\~odelo de instrumento de madera 
:-:- .Modelo d.e instrumento de metal 

Sirena simple 
Diapasón normal 
Fonógrnfo con diez cilindros vírgenes 
Trompeta acústica 

1 Pirómetro de cuadrante 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Tern;1ómetro de labor~~otorío de 20o a 100o 
Alambique de Sallerón 

- Hipsómetro 
- Higrómetro Daniel 
- Psicrómetro August 
- Aparato de Ingenhousz 
- Aparato de Leyritz 
- L ámpara de Davy 
- Termómetro común 

1 - Termómetro clínico de máxima 
1 - Termómetro de alcohol 
1 - Termómetro de míLxima 
1 - Termómetro de mínima 
1 - Calorímetro de ngua 
1 - Pluviómetro común 
1 - Aguja imanada 

- Iman natural 
1 - Brújula simple 
1 - Barra ebonita 
1 - Cilindro Riess 
1 - E lectrófono de caucho endurecido 
1 - Aislador Mascart 
1 - Péndulo t'léctrico 
1 - Vaso metálico de Larodoy 
1 - M;i.quiua eléctrica de .H.amsden 
1 - Botella de Leyden , de F ranklin 
1 - Excitador s imple 
1 - Torniquete eléctrico 
1 - Electróscopo de hojas de oro 
1 -'- Galvanómetro brújnla 

Bobina patrón de resistencia 1 oltm 
- P uente de Wheatstone 
- Acumulador !'lanté 

4 - Pilas bicromato de potasio 
1 - Elemento Bunsen 
1 - Elemento Daniel 
1 - Elemento Leclauché 
4 - Elementos Leclauché y Barbier ( modelo seco ) 
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1 - Voltámetn simple 
1 - Bobina Faraday con barra imanada 
1 - Bobina de inducción de Ruhmkorff 
1 - Botón-pera 
1 - Campanilla eléctrica de demostración 
1 - . Estación micro-telefónica 
1 - Telégrafo Morse, simplificado 
1 - Máquina dinamo-eléctrica de 3 Amp. y 8 volta 
2 - Lamparas incandescentes de 5 bujías 
1 - Disco de Newton 
1 - Kaleidoscopio a mano 
1 - Par lentes convergentes y divergentes 

Ojo teórico 
1 - Prisma de Flint glass 
1 - Linterna mágica 

- Espectroscopio de mineralogista 
- Microscopio Zeisli 

1 - Lente de bolsillo 
1 - Visor de anteojo 
2 - Tubos fosforescente! 
l - Aparato fotográfico 
1 - Máquina de vapor, (modelo vertical) 
1 - Máquina de vapor (horizontal , con caldera) 
1 - Martinete simple 
1 -Gato 
1 - Tornillo micrométrico 

j ) Los colegios en cuyos cursos se estndif} QUÍMICA deben tener 
un gabinete, así formado : 

2 - Frascos lavadores para gases (tamaño mediano) 
3 - Frascos de Wolf de 3 bocas (tamaño mediado) 
2 - Tubos de seguridad 

·2 - Probetas sin pie, redondas para recoger gases 
2 - Cápsulas enlozadas grandes 
2 - Frascos desecadores de gases 
5 - Kg. ácido sulfúrico comercial 
1/4 - Kg. ácido sulftirico puro 
3 - Kg. ácido nítrico comercial 
1/4 - Kg. ácido nítrico puro 
5 - Kg. ácido clorhídrico comercial 
1f4 - Kg. ácido clorhídrico puro 
2 - Kg. de zinc en granalla comercial 
6 - Balones de vidrio 1/2, 1 y 1 1/2 litros 
3 - Frascos vidrio esmerilado de 1 litro (boca algo ancha) 
4 - Kg. de bióxido de manganeso 
1 - Retorta de vidrio, con abertura esmerilada de 1f2 litro 
1 - Retorta de vidrio, con abertura esmerilada de 1 litro 
1 - Mechero Bunsen doble ( circular) 
2 - Soportes metálicos circulares con pio 
1 - Pileta para agua destilad;\ 
6 - Pinzas Motr 
1 - Llave distribución para gas, cuádruple 
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3 - Triángulos meta!icos para balones y retortas 
1 - Pinza de madera 
1 - Pinza de metal 
1 - Agarradora para balones, con llave 
100 - Gramos de a lambre de hierro delgado 
1 - Crisol de fus ión No. 3 
1/4 - Kg, sulfuro de carbono comercial 
100 - Gramos fó~foro rojo 
fóo-.:.._ Gramos fósforo blanco 
1 - Kg, tinta de goma negra 
3 - Tri podes de hierro para balones Y. · retortas . _ 
5 - Kg. de mercurio 
2 - Kg. de cloruro de sodio común 
1 - Litro de amoniaco fuerte 
1 - Caja libritos de papel tornasol azul 
1 - Caja libritos de papel tornasol rojo 
ti - Vasos de precipitación (tamaño mediano y algo_ chico) 
25 - Gramos de cloruro de bario puro 
1 - Balón de vidrio de 2 litros 
2 - Kg. de hidrato potásico comercial 
2 - Kg. cloruro de calcio comercial 
2 - Kg. cloru.ro de amonio comercial 
2 - Kg. de cal viva comercial 
2 - 'Kg. nitrato de potasio comercial 
100 - Gramos de viruta de cobre 
2 - Kg. de ácido oxálico comercial · 
2 -:- Kg. carbonato de calcio 

· ·1¡2 - Kg. parafina 
8 - Trozos de madera perforada (para recoger "gases) 
6 - Trapos de man'> 
1 - Cuba para mercurio 
1 - Tubo de vidrio de seguridad (para preparar oxigeno) 
2 - Espátulas 
1 - Bureta hidrométrica y su frasco 
1 - Frasco tintura de jabón 
4 - Cristalizadüres de vidrio, grandes 
1 - - Mortero de composición, mediano 
2 - Kg. de clorato de potasio 
1 - Kg. de borato sódico, entero 

100 - Gramos de sílice pura 
100 - Gramos é!.e peróxido de sodio puro 
100 - Gramos de óxido de bario puro 
100 - Gramos de óxido de calcio puro 

~to'o - Gramos de óxido de hierro puro 
50 - Gramos de óxido de cobre puro (rojo). 
50 - Gramos üe óxido de cobre puro (negro) 
200 - Gramos de hidrato sódico puro en cilindros . 
200 - Gramos de hidrato de potasio puro en cilindros 
1 - Kg. de carbonato de sodio cristalizado puro 
1/2 - Kg. de carbonato de sodio anhidro 
1 - Kg. de bicarbonato de sodio puro 

~ • .; •• : . ... "i 
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1/2 - Kg. de yoduro de potasio 
1 - Kg. de creta 
1/2 -Kg. de zinc en barras 
1/2 - Kg. de óxido de zinc 
200 - Gramos de cobre . .metálico 
1/2 - Kg, de sulfato de cobre cristalizado puro ·--
100 - Gramos de sulfato de ·cobre. anliidró · . - · 
100 - Gramos de nitrato de· plata crista.lizado-puro1 

100 - Gramos de •biclonúo de mercurio ' cri-stalizado: 
.. , 100 ·~ Gramos· .de aluminio en limadura 

' ·l . -:-. Kg. de alúmbre cristalizado : :: ..... ...:: 

l. 

1/~ .,-J Kg. alumbre de cromo 
. ~ 1 /~ ~_ Kg~ alumbre de hieno 

1/2 - Kg. arcilla pura 
112 - Kg. de caolín 
1 /2 - Kg. litargirio 
1 - Kg. minio 
100 - Gramos de óxido pulga 
2 - Kg. carbonato de plomo 
1/2 - Kg. ácido bórico fundido 
1/2 - Kg. ácido bórico cristalizado 
1 - Piedra de toque 

,, ·-- r 

- ,._ 

~ -
.•-

1 - Frasco para agua regia (con punta de . vidr¡o , e~ el tapón) 
2 - Kg. acetato de potasio 
1/2 - Kg. brea vegetal 
1 - Litro de alcohol metílico 
1/2 - Litro de acetona 
1 - Litro de !leido acético puro (glacial) 
1 - Litro de ácido piroleñoso 

Petróleo bruto 

I /2 - Litro de éter de peh·óleo 
1/2 - Litro de gasolina 
1 - Litro de bencina de petróleo 
1 - Litro de alcohol etílico 
1/2 - Litro de alcohol absoluto 
1 ~ Litro de !éter sulfúrico 

Aceites -vegetales 
, :; 1 .. 

- Litro de gli<'erina sin purificar 

,~ ... 

·,, _ 1/2 -:- . Kg. de. gl,ucosa come~:cial • 
1 - Caja cápsulas de nitroglicerina Martindale . ;, 

· 25-~ Gramos de sacarina - ~ 

Varillas de vidrio 

' ·· lOO - Gramos de cel~losa pura 

Almidones 

1/2 - Kg. de destrina 
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Harinas 

1 - Kg. goma arábiga entera blanca 
1{2 - Kg. goma del pals 
1/2 Kg. goma trAgacanto entera 
1 - Kg. alquitrán de hulla 
1/2 - Kg. fenol blanco 
1/2 - Kg. ácido salicllico 
100 - Gramos de anilina incolora 
100 - Gramos de cada uno de los colores de anilina (verde, azul, 

amarillo, rosa, fuxino, etc. ) algunos colores naturales 
(carmín, índigo, cúrcUJr..a, campeche, etc.) 

1 - Gramo de cada uno de nicotina, morfina pura, cocaína 
l f-! - Kg. tanino al éter 
25 - Gramos de úrea 
1/2 - Kg. ácido palmitico 
1/2 - Kg. ácido margárico 
1/2 - Kg. ácido esteárico 
1/2 - Kg. ácido oleico 

Azitca.res 

1/4 - Kg. algodón pólvora 
1/4 - Kg. creosota vegetal blanca 
1/4 - Kg. nitro benzol 
25 - Gramos de ácido pirogá.lico 
1/4 - Litro de xilol 

11/4 - Kg. ácido benzóico 
1/4 - Kg. naftalina 
50 - Gramos de albúmina de sangre 
25 - Gramos de caseína de la leche 
25 - Gramo3 de fibrina 
25 - Gramos de gluten 
250 - Gramos de gelatina 
2 - kg. cal apagada 

-Retortas 
- Balones 
- Refrigerante Lieblg de vidrio, con su soporte 

1 - Rayador 
1/2 - Metro de gutapercha 
1 - Dotación completa de tubos de ensayo, probetas, tapones, 

matraces, etc. 
Los colegios en cuyos cursos se estudie HJSTORIA NATURAL 

deben tener un gabinete, así formado: 
1 - Cuerpo plástico completo ; 5 cuerpos plásticos de ojo , oído, 

corazón, laringe y piel; 1 esqueleto humano; 6 esqueletos de ani­
males típicos; una colección mineralógica, modelo de Escuelas; 
una colección cristalográfica, modelo de Escuelas; una colección 
plástica de botánica, formada por 25 ejem. a lo menos; una 
colección de cuadros de Anatomía y Fisiología humanas, Botá-¡ 
nica y Zoología 
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1) Los colegios en cuyos cursos se estudie FISIOLOGÍA E HIGIE~E, 
deberán tener una colección de aparatos de disección, así formada: 

U n Molde para parafina 
Una Balanza de mano 
Una Placa de cobre para disecar bálsamo 
Piedra para repasar navajas 
Navaja con una de sus cara~:~ planas 
Pequeño micrótomo de Ranvier 
Piedra pómez (un kilo) para huesos 
Repasador común de navajas 
Sierra de tornero para los huesos ( 24 sierras ) 
Torno para asegurar los huesos 
Tela metálica para la calefacción de recipientes de . vidrio 

(preparación de soluciones, etc.) 100 cm. 2 
20 - Agitadores de vidrio 
2-! - Cilindros de vidrio para los preparados adheridos al porta 

objetos 10+3 1/2 cm. ( 4 ~taglrea) 
24 - Cápsulas de Petri ( tamaño variado ) 
3 - Frasquitos para el Bálsamo de Canadá 
12- Frasquitos con pipeta para las soluciones más usuales 
Tubos de vidrio (para la fabricación de pipetas, etc.) I Kg. 
12 - Pinzas de madera (de lavandera) 
12 -· Vidrios de reloj 
1 - Mesa glratoria ( tournett11 ) 
3 - Frascos barniz para cimentar 
3 - Frascos Bálsamo de Canadá 
2 - Tabletas de coloidina ( 400 g, ) 
Creosota de haya ( 100 gr.) 
Esencia de bergamota ( 100 gr. ) 
Esencia de cedro para inclusión ( 250 gr. ) 
Esencia de clavos ( 100 gr.) 
Gelatina ( 400 gr. ) 
Parafina dura ( 1 Kg. ) 
Parafina blanda( 1 Kg. ) 
2 - Frascos resina Dammar 
2 - Tubos ácido ósmico (e tubo = 1/2 gr.) 
Xilol ( 1 Kg. ) 
Azul de metileno ( 10 gr.) 
Carmiu al alumbre (solución) ( 500 gr. ) 
Carmín al bórax (solución) ( 500 gr.) 
Eosina al agua ( 50 gr. ) 
Eosina al a lcohol (50 gr.) 
Firesina ácida (10 gr.) 
Firesina básica ( 10 gr.) 
Hematoxilina ( 10 gr.) 
Hemateina ( 10 gr.) 
Tionina ( 10 gr. ) 
Zafranina ( 10 gr.) 
Azul de Berlin ( 10 gr.) 
Verde de metilo ( 10 gr. ) 
Cloruro de zinc sodado ( 10 gr.) 
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· .. •. :c .. ;.. ... :· .rAdemás, debt(haber por cada diez alumnos: una caja. de disección 

( 

común 
25 - Porta objetos 
25 - Cubre objetos 
1 - Lente de .. bolsillo 
1 - Pomo de balsamo 
1 - Paquete pa.pe¡ de :filtro 
1 - Caja preparados 
1 - Pincel 

m) Los coh.gios en cuyos cursos se estudie DIBUJO deberán tener: 
Una <;ole~q.i9J! •de ~odelos de dibujo en bajo relieve sobre papier 
macM; 3 colecciones de muestras de Dibujo¡¡ Natural; '3 colecciones 
,de Dibujo Lineal y sencillas aplicaciones industriales; una docena 
de yesos; una colección de sólidos geométricos y los útiles necesa­
rios para hacer trabajar sobre las pizarras dos alumnos a la vez. 

,, ~· .• Ar,t:: ~.o:-- La·· ~nspección General del ramo está facultada para declarar 
inacéptable el material de enseñanza exigido si no considerare buena su calidad. 

Art. 3o - · Queda px:ohibido en las aulas el uso de pupitres dé hi~rro. 

Art. 4o - El mat~1.1iaJ escolar.exigido por este Decreto, debe ser conservado 
en co,ndi~iopes . s.atisfactorias de uso y aseo, 

~rt, ~o,_ Los colegios que tengan establecido el internado, deberán poseer 
una biblioteca apta para la,s consultas de los alumnos y clasificada en la forma 
que disponga la Inspección General. 

II 

Condicione~ · de l!L Inc_orpor.ación 

Art 6o -Ninguna iucorl>oración podrá ser acordada, sin el informe previo 
de la Sección Escolar del Departamento Nacional de Higiene respecto a las con­
diciones del Establecimiento en que funcionará el colegio. 

Art. 7o- Los colegios ya incorporados, que no reunan las condiciones enu­
meradas en los arts. anteriores, deberán hacerlo en el plazo de un.año a contar 
desde la fecha; so pena de perder la totalidad de su incorporación. 

Art. So- Todo Director que pesee incorporar su colegio a la enseñanza se­
cundaria, deberá llenar, además de los establecidos por los decretos reglamen­
tarios, los siguientes requisitos: 

a) Tener titulo• de maestro normal de la Nación o extranjero, de­
bidamente legalizado, o carrera libera.!, en las mismas condiciones. 

b ) Presentar certificado de buena conducta subscripto por cuatro per­
sonas honorables, a satisfacción del Ministerio de instrucción Pú­
blica y por intermedio de la Inspección General. 

e) Rendir ante una comisión de Profesores de las respectivas mate­
rias y el Rector del Colegio Nacional, que la Inspección General 
designe, en la Capital de la República, un examen de Historia y 
Geografía Argentinas, Instrucción Cívica e Idioma Nacional, dentro 
de las condiciones de extensión e intensidad exigidas en la ense­
ñanza secundaría. En las Capitales de Provincias o ciudades donde 
funcione Colegio Nacioual, los exá.menes serán rendidos en el mis­
mo y en la forma indicada. 
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El examen será libre, no pasará. de una. hora para las cuatro ma­
terias y la clasificación será. aprobada o desaprobada. 

Art. 9 - Los colegios ya incorporados cuyos Directores no reunan las 
condiciones establecidas por los incisos a) y b ), perderán acto continuo l& 
incorporación. Para llenar las condiciones del inciso e), tendrán un pla_zo de 
6 meses a contar desde la fecha. · · . 

Art. 10- Todo Profesor de colegio incorporado o por incorporars.e, que 
c~rezca de los titulo¡¡ mencionados en el inciso a) del art. ~~ podrá. ser sotp~t~~ 
por la Inspección General a un examen de competencia, renovable )a~a¡._.ca'da 
nueva cáte_dra de que se hiciera cargo. .< 1 ) 

1 
, . , • •. , , 

Art. 11- A los efectos del art. anterior, y sin perjuicio 'de' f~s o~lig¡i'cio,:. 
. . • ~ 1 • •. ' 

nes establecidas por los Decretos reglamentarios en vigenCia, todo · colegió 
incorporado debe enviar a la Inspección General, en febrero de cada año, 14 
'nómina de sus profesores, con especificación de las cátedras que van a desem­
peñar, comunicando durante el año e inmediatamente de producidos los casos', 
todo cambio de profesores o de distribución de las cátedras. ' ' ' 

Art. 12 -Ningún profesor de· colegio incorporado poiká tener a su ca~gp 
más de cuatro cátedras en el mismo establecimiento. ( 2) · . ·:· 

Art. 13- Todo colegio incorporado deberá tener en su Secretaría 'un h'óro 
de temas, donde los profesores mencionarán bajo su firma y con· especificac~ÓJl 
de fecha, el objeto de su lección, cada vez que den sus clases. . · ·' 

Art. 14·- La falta de cumplimiento a lo dispuesto por los arts: 10, 11, 
12, y 13, ocasionará la pérdida inmediata de la incorporación por u'n añ~, a 
lo menos. · ' ' ' 

Art. 15- La Inspección General, no podrá aconsejar en ningún caso., qué 
se ac:!erde la incorporación de un colegio a titulo condicio'n~l. · · '.' 

Art. 16- Quedan derogadas todas las disposiciones que ,se opongan al 
presente. · · 

Art. 17- Comuníquese, etc. 
QUIN TAN A. 

J. V. GONZÁLiilZ. 

( 1) Ver Oecretos de fechas 25 de marzo y 51 de mayo de 1912. 
(2) Ver ' o ecreto de 21 de octubre de 1925. 

DECRETO estableciendo las condiciones que deben reunir las escuelas 
normales particulares on lo rt~lativo a material de enseñanza, 
higiene y personal docente para disfrutar do los beneficios de la 
incorporación. 

Buenos Aires, noviembre 4 de 1904. 

Vista la precedente comunicación de la Inspección de Enseñanza Secunda­
ria y Normal, sobre la n ecesidad de reglamentar las condicione3 de incorpo~ 
ración de las Escuelas Normales particulares a las Nacionales, concedida por el 
Decreto de 10 de junio de 1897, que hizo exten sivos a dichos establecimientos . 
los beneficios de la Ley sobre libertad de enseñ81llza; y teniendo , en cuenta ; 
las mismas consideraciones formuladas para dictar el Decreto de _fecha 3, que. 
reglamenta dicha ley en lo concerniente a la enseíiaiUa secuudaria, 
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El Preszaente de la R epúblzca -

DECRETA: 

Art. 1 - Con las ampliaciones que a continuación se expresan, rigi!n para 
las. Escuelas Normales incorporadas a las de la Nación, las mismas obligacio-
nes y los mfsmos plazos establecidos para los institutos incorporados a la ense- en se 
ñanza secundaria en el Decreto Reglamentario de 3 del corriente mes y año. 

Art. \:!- Cada E scuela Normal incorporada deberá poseer tr1s colecciones 
de cuadros de Anatomía y Fisiología hnmanas; tres de Botánica y Zoologla; 
dos de modelo3 de Dibnjo eu bajo relieve; dos de yesos; dos cuadroS! en colores 
destinados a. la enseñanza intuitiva; dos de animales domésticos; dos de habi­
taciones; dos de vestidos; dos de las estaciones con igual objeto; tres cajas 
do sólidos geométricos; tres cuadros del Sistema Métrico Decimal¡ tres con las 
medidas del mismo sistema; dos cuadros de definiciones geográficas ; tr11 
mapas generales de Asia; t1·1s de Africa; tre1 de Oceanía; tres de l¡¡, América. 
del Norte; cuatro de la América del Sur; y cuatro de Europa. El resto de la 
dotación concernieJJ.te al estudio de la Geogra.fia, deberá ser duplicado. 

Art. 3 - Cada grado de los seis en que se divide la Escuela de aplicación 
Anexa a la Normal, y cada curso Normal deberá tener su aula separada. 

Art. 4- Los grados deberán estar compuestos de quince alumnos, cuando 
menos, y de cuatro los cursos Normales; entendiéndose que pa-ra la determina­
ción ·de estos numeros, ha de tenerse en cuenta la asistencia media y no la 
inscripción. 

Art. 5 - Fuera de las condiciones exigidas para ser Director de Colegios 
Secundarios incorporados, el Director y el Regente de las Escuelas Normales 
incorporadas, deberán poseer título de "Profesor Normal" o de " Maestro 
Normal" argent ino o revalidado-

Art. 6 -Los maestros de grado y los profesores de Pedagogla de las Es· 
cuelas mencionadas, deberan poseer igual titulo que sus Directores y Regentes. 

Art. 7 - Fijase el plazo de tre• meses, para que las Escuelas Normales 
incorporadas, se pongan en las condiciones establecidas por el art. 4; por el 
5, en lo que se refiere a los Regentes; y por el 6. La falta de estos requisitos, 
en el plazo indicado, ocasionará la pérdida inmediata de la incorporación. 

Art. 8- Comuníquese, etc. 

QUI N TANA.. 
J. V. G o N z Á LE Z. 

DECRETO determinando la organización de los Institutos 
incorporados a las Escuelas Comerciales 

Buenos Aires, diciembre 30 de 1905. 

Siendo necesario determinar la organización de los institutos incorporados 
a las Escuelas de Comercio, en. lo relativo a personal docente, material de 
enseñanza e higiene de sus locales, a. semejanza de lo establecido ya para los 
institutos incorporados a los colegios de enseñanza secundaria. ; y de acuerdo 
con lo informado por la Inspección General, 
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El Preszdente de la Rejúblz"ca-

DECRETA: 

Art. lo- A contar del lo de marzo próximo, el minimun de material de 
enseñanza comercial, que deben poseer, queda establecido del siguieri.te modo: 

a) Un pupitre por cada alumno o por cada dos, si su capacidad e!> 
suficiente; no pudiendo exceder de este número los ocupantes. 

b ) Una pizarra mural por cada aula. con capacidad bastante para que 
puedan trabajar cómodamente en ella tres alumnos a la vez. 

e) Para la enseñanza de la geogrnfia, deben poseer una colección de 
mapas comunes y otra de mapas mudos, físicos, polítir.os y eco­
nómicos, de cada uno de los continentes y de los principales pai­
ses de Europa y América; una linterna para proyecciones lumino­
sas, colecciones de diapositivas para la enseñanza de la geografía 
e historia. 

d) Una colección de mapas de la República Argentina, formada por 
dos generales y uno de cada una de las provincias, más uno 
mudo general. 

e) Una colección de mapas de los países limitrofes. 
f) Para las escuelas en cuyos cursos se enseña geometría, deberán 

poseer: una caja de sólidos completa, un grafómetro, cadenas~ fi­
chas, escuadras. 

g) Un planisferio moderno, un hemisferio oriental, un hemisferio 
occidental, dos globos terrestres lisos. 

h) Un juego completo de pesas y medidas del sistema. métrico 
decimal. 

i) Las escuelas en cuyos cursos se estndie tecnología (productos mer­
cantiles) deberán poseer un museo de productos mercantiles que con­
tenga por lo menos un ejemplar de cada una de las principales 
substancias indicadas en los respectivos programas de 3o y 4o 
años de Peritos Mercantiles. 

j ) Las escuelas en cuyos cursos se estudie escritura mecánica, debe­
rán poseer una máquina de escribir para cada tres alumnos del 
curso en que se dicta esa asignatura. 

k) Las escuelas en cuyos cursos se enseña práctica de escritorio, de­
berán poseer los muebles necesarios para su enseñanza, como ser: 
un escritorio para cinco alumnos, los libros necesarios para. con­
tabilidad especial, una prensa de (:opiar, etc. 

Art. 2o- La Inspección General del ramo está facultada para · declarar 
inaceptable el material de enseñanza exigido, si no considerase buena su 
calidad. 

Art. 3o- Queda prohibido en las aulas e l uso de pupitres de hierro. 
Art. 4o -El material exigido por este decreto, debe ser conservado en 

condiciones satisfactorias de uso y aseo. 
Art 5o- Deberán poseer una biblioteca que contenga colecciones de libros 

de lectura, códigos, diccionarios modernos de la lengua castellana, francesa, 
inglesa e italiana, de geografía y de historia¡ libros de consulta para los dis­
tintos ramos de enseñanza. 
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CONDICIONES DE LA. INCORPORACIÓN 

Art. 6o Ninguna incorporación podrá ser acordada sin el informe previo 
de la Sección Escolar del Departamento Nacional de Higiene, respecto a las 
co~diciones del establecimiento en que funciona. 

Ar~. 7o- Los Colegios ya incorporados que no posean los elementos de 
enséñanza ·enumerados en los artículos anteriores, deberán adquirirlos dentro 
del"término improrrogable de ocho meses para el material de enseñ!J-nza que exis­
ta en'-pla:za y díez y ocho meseR para el que haya de obtenerlo del extranjero. 

· . Art. ~o - Todo Director que desee incorporar su ·colegio a la· ens·eñanza 
comerci.a.l''deberá lltmar además de los establecidos por decretos reglamentarios, 
los 'siguientes requisitos: · · 

a:·) Tener · título de " Profesor " o " Maestro Normal" de la nación o 
. extranjéro, debidamente legalizado o carrera liberal! .~n las mis­

mas condiciones, o ser Contador Público Nacional. ·. · 
: :· ·.·~- .tí) Gózar de buena reputación, pudiendo requerirse certificado que 

... j 
la compruebe en casos especiales. 

e) ·Rendir ante una comisión de Profesores de las respectivas mate­
rias, presidida por el Director de la Escuela Nacional o por un 
Inspector que la Inspección General designe, en la capital de la 
República, un examen de metodología, de Historia y Geografía 
Argentinas, Idioma Nacional e Instrucción Cívica, dentro de las 
condiciones de extensión e intensidad exigidas en [la enseñanza 
Comercial. En las capitales de provincia <> ciudades donde funcio­
nan Escuelas Nacionales de Comercio, los exámenes serll.n· rendi­
dos en la misma y en la forma indicada. El ··examen será libre . , .. 

.. y la clasificación será aprobado ·o aesaprobado. 
Art. 9o--: Los Colegios ya incorporados, cuyos directores no reúnan .1!1-s con­

diciones· establecidas por los inciso's a ) y b ) del articulo anterior, perderán 
acto· continuo la incorporación. Para llenar la!! condiciones del inciso e) tendrán 
un plazo de seis meses 'a contar desde la fecha. 

· .Art. lOO- Todo profesor de colegio incorporado o por incorp<?rarse, que 
carezca de los título mencionados en el inciso a ) del articulo 8, podrá ser so­
metido por la Inspección General a un examen de c·ompetencia, renovable 
para: caaa nueva: cMeara de que· se hiciera cargo. . . 

;Art. llo- A _los efectos del artículo anterior y sin·. pe~juicio de las obli­
gaciones establecidas por los decretos reglamentarios en vigenda, tpdo colegio 
incb-rporadó debe enviar a la Inspección G~ueral, en febrero de cada año la 
nómuia de sus profesores, con especificación de las cátedras que van a desem­
peñar, comunicando durante el año e inmediatamente de producidos los éasos 
todo Qambio .de profesores o de distribución de las c'átedras. · ' 

1• _Ar.t, ,L2o ~-'rodo colegio incorporado deberá tener en su secretaría un libro . 
de temas, donde los profesores mencionarán bajo su firma y con especificación 
de fec~a el' objeto· de su lecoióa, cada vez que den su clases. · 

n-.Art. I3o ~Cuando la pérdida de la incorporación resultase de la· !alta de 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 10, 11 y 12 o de deficiencias gra­
ves ,oomprobadas por la Inspección General, el establecimiento no podrá ser 'in­
corporado nuevamente, antes del plazo mínimo de un año. 

. Art. I4o -la Inspección General no podrá aconsejar en ningún caso que 
se acuerde la. incorporación de un Colegio, a titulo condicional. 
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Art. 15o- Hácense extensivas a los establecimientos incorporados a las 
Escuelas de Comercio, laR disposiciones conten~das_ en el d,ec~eto de fecha 3 de 
noviembre de 1904, que no se opongan a las, ccmsignadas en el presente, 

Art. 16o- Comuníquese, etc. • 

: QUINT4Nd..- : :; · :. 

,.,, ... J, V. ,Go~z-~LE ,z.-,.;. 

~-~ ! .: ;, -: .. : !; . . . ; • . J 

"r.; ; 1 

DECRETO sobre examen do competencia ele Vl'OfesoreS> do 
, . colegios incorpora.do:o ·· ·-: 
·l;· . : . · . . ·. ,, 

• '\1_-· 

-· .... :. ··· ·; B-uenos Aires,· -23 ' 'a e hi'atzo de 1912. 
. .} . ,.: ¡ 

·····Resultando de lo manifestado por la lnspeccióñ Gé~e;al,' ~ue .. es necesario 
aplicar ·;con frecuencia la disposición eontenida en el .~fticülo 10 :ael Decreto 
de fecha 3 de noviembre de 1904, sobre el examen que debé tokar~¡'l a los 
profesÓrés d~ los colegios incorporados que care¡¡en de íitulos ·profesioilales, y 
qcíe dléli:a oficina no puede dar satisfactorió ctlmplinÍiento :a .esa disposición a 

' f/l·f ' :, ··:r. 
causa del reducido numero de sus inspectores; y considerando. q utl. ~s indispen-
sable aplicarla con toda estrictez como el único ;nedio de ganintizar· la ense­
ñánzn que se da en los referidos institutos, 

~] 

·El Presú:lente de la Nacúfn ·A.-rgentz"na· ..:...__· ' ·., . ': 

DECRETA : j :: •t -. (': 
J ·· - -

· &rt.i.\ 1 o - ModificaEe el Art. 1 O del D~creto de feo ha -3 de · noviem:¡jfe de'• • 
1904, en la l'iguiente forma.: · · · · -.:, '~ 

"Todo profesor de colegio incorporado o por incorporarSé, que ciiJez"ta~·de 
los títulos mencionados en el inciso (a) del Art. ao, será. s.ometido por· la ... 
Rectoría. .del Instituto Nacional del Profesorado Secundario, ' a un examen'··de 
competencia; renovable para ' cada nueva cátedra de que se hici~ril.·:·cárgo;•t. · 

• Art>. 2o- Comuníquese, etc. ··· ¡ ·• ' · ;. 

~·· .r. :; t 

- -;;· 1 • ~-·· ¡¡, ~ · 

SAENZ I?E~!.· ~·;} . ;~á 
J u A N M. G A R R o . 

DECRETO reglamentando los exámenes do competencia para los 
profesores de los colegios incorporados 

/ L fJ ,._ r • :~t 

- . ; r:... ~ . 
~uenos Aires, 31 de mayo de 1912. 

Y,isto .~1 Reglamento de exámenes para Profesores de los Colegios Incor· 
porados que el Instituto Nacioual del Profesorado Secundario de la Capital 
somete a la consideración del Ministerio de Justicia e , Instrucción Püblioa/ en 
virtud de lo dispuesto por el Decreto de 23 de marzo del corrienté•.nño; ;y . . de 
ac.11er~9. 9on lo aconsejado en el informe que antece~, .. . . ;•: ;._,: , .:.¡-.: :¡,-.'( 
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El Presúlentt de la Naczon ArgenHna -­

DECRBTA: 

Art. lo-Las pruebas de suficiencia a que deberán someterse los; profe­
sores de los colegios incorporados, de acuerdo con los decretos mencionados, 
comprenderán las siguientes partes : 

la.. Un examen de la especialidad en la cual solicita el examinando 
el certificado de suficiencia, y que constará de una prueb:J. teórica 
y en las materias que lo requieran. Además de ésta, una p::-ueba 
práctica sobre manipulaciones, manejos de aparatos, etc., cuando 
haya lugar. 

(a) Ambas pruebas se realizarán en el Departamento respec­
tivo del Instituto y ante las mesas que el Consejo designe. 

( b) Para. estas pruebas regirán programas especiales que re­
dactarán los Directores de cada Departamento, y comprenderán 
solamente el mínimum de conocimientos exigibles. 

2&. Un examen de Pedagogía teórica y aplicada sobre la base de un 
programa. especial análogo a los mencionados en el articulo 
anterior, 

3a.. Una lecc_ión modelo en el Colegio a l cual pertenezca el exami­
nando o en el Colegio Nacional anexo al Instituto Nacional del 
Profesorado Secundario, cuando se trate de personas que no ocu­
pan cátedras o que provengan de colegios instalados lejos de la 
Capital. 

Art. 2o - Las dos primeras pruebas serán eliminatorias. 
Art. 30- La Comisión examinadora podrá completar su criterio sobre las 

aptitudes docentes del examinando, por su asistencia a clase dada por éE~te, en 
el Colegio a que pertenezca. 

Art. 4o - Si el aspirante fuera rechazado en la lección modelo, podrá 
repotirla en término que fijará la Dirección. 

Art. 5o- Los certificados serán expedidos por el Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública, y serán t ítulos habilitantes solamente para dar c ll\Ses de 
las asignaturas en que haya sido aprobado el aspirante, en los Colegios par­
ticulares incorporados. 

Art. 6o ·- Comuníquese, publíquese, etc. 

SAENZ PEÑA. 
J u A N M. G A R R o. 

Escuela Provincial do Comercio (le Cordoba. - Validez 
nacional de los títulos que expide. 

Buenos Aires, 10 de setiembre de 1914. 

Vista la nota del Gobierno do la Provincia de Córdoba por la cual se 
solicita validez nacional para los diversos títulos que expide la Escuela 
Provincial de Comercio de esa ciudad ; resultando del examen del plan de 
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estndios y programas de ese Establecimiento, verificado por la Inspección 
General de Enseñanza Secundaria, que uno y otros comprenden Jos conocimien­
tos teóricos y prácticos de las distintas especialidades que abarcan; y r.onside­
rando que en tales condiciones puede acordarse la incorporación de la Escuela, 
con arreglo a los términos de la ley de 30 de setiembre de 1878, sobre 
libertad de enseñanza, 

El Presúiente de la Nactón Argen#na­

DECRETA: 

Art. lo- Declárase con validez nacional los títulos que otorgue la Escuela 
Provincial de Comercio de Córdoba, con sujeción a lo dispuesto por el art. 3o 
de la ley citada. 

Art. 2o- La disposición contenida en el art. 13 del Decreto de 10 de 
febrero de 1912, en cuanto a que "los Contadores diplomados por institutos 
provinciales deberán revalidar su diploma mediante examen en alguna Escuela 
Superior de la Nación, para poder ejercer la profesión en los Tribnnales de 
la misma ", debe euteuderso que se refiere únicamente a aquellos institutos 
que no hayan llenado los requisitos exigidos por dicha ley. 

Art. 3o- Este Instituto queda, por este hecho, F>ometido en cuanto a ins­
pección de la enseñanza. de los programa!! y a. la aplicación del actual plan de 
estndios, a las mismas condiciones que las escuelas similares dependientes 
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 

Art, 4o- Comuníquese, publíquese, etc. 

PLAZA. 
TOMÁS R. CULLEN. 

Escuela Provincial de Comercio de Córdoba. - Aclaración del Decreto 
de 10 de setiembre de 1914, sobre validez nacional de Jos 
títulos que otorga. 

Buenos Aires, diciembre 21 de 1914. 

Siendo necesario aclarar e l concepto en que se ha reconocido validez 
nacional a los t ítulos que otorga la Escuela Provinrial de Córdoba. por decreto 
de 10 de setiémbre p. pdo. 

El Presúiente de la Nacúfn A rgentt?za -

DECRETA: 

Art. lo- La citada Escuela deberá. ajustar sus planes de estudio y pro­
gramas a los establecidos en los Institutos Nacionales de la misma índole, de 
acuerdo con el artículo 5o de la ley de 1878 . 

.Art. 2o- Comuníquese, etc. 

PLAZA. 
TOMÁS R. C~,;LLEN. 
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RESOLUCION relativa. al plan d" estudios y programas do la 

Escuela. Provincial d11 Comercio de Córdoba 

Buenos Aires, diciembre 23 de Hll4. 

Vista la solicitud de la Dirección de la Escuela Provincial de Comercio 
de Córdoba, pidiendo so exprese si el plan y programas que rigen acttlalmento 
deben :::ufr.ir modificaciones en virtud del decreto de fecha 10 do setiembre 
últ-imo y de- acuerdo cQu lo ~nformado por la Inspección· General de Enseñanza 
SecundariaJ · ~: . . ·:.: ; _ · ·· . - . ~ . . 

SE RESU;ELVB: . 

A.rt lo- Antoriza~:e aJa Dirección ~e la citad."~. Escu.oJa, . para aplicar· l_os 
programas· vigentes en la misma, pero con sujeción al Decreto de 21 del a~ual 
que establece que los planes deberán .ajustarse estrictamen,te a los que rigen 
en los establecimientos nacionales de la misma índole. e 

Art 2o - Comuníquese, etc. ] 
] 

CULLEN. 1 
CARLOS GROUSSÁC. 1.~· • a 

RESOLUCIÓN 1\It.~J.stcrial disponiendo.-que todo pedido do inMrporación 
deberá hacerse antes del 13 de febrero de cado año y ser presen­
ta4o en la Mesa de Entradas del lllinis~~,~rio de lp.stl'l~cción Pú~liC11.. 

Buenos Aires , 24 de noviembre de 1922. 

Vista la: nota presentada por el Sr. Inspector General de Enseñanza, en la 
que sohcita se fije un plazo p=~.ra la presentación de las solicitudes de incorporación 
a los estableéim.ientos de educación dependientes del Ministerio, y c~nsiderand2 
que ello consulta las couveniencias de los mismos ins titutos incorporados, .al evi­
tar las dificultades y perjuicios ulteriore.:; que ocasionan las ·incorpÓ~·~ciones c·o;l­
.:edidas a l finalizar el aüo escolat·; EL MINISTRO DE JUSTICIA E INSTRUC­
CION PÚBLICA, RESUELVE: las solicitudes do incorporación.· deberán presen­
tarse en 1"- Meaa de Eutrahs y S~lidas del Ministerio, antes del 13 de febrero 
de cada año, después de cuya fechá no sérán 'estudiadas. La I nspección Genera l 
de Enseüau1.a dispondrá. lo necesario a efeyto _de q qe ellas se.an ~levad¡¡,s con 
todas las iuformacíones del caso' a la cousid~raciÓu superior,· a rJ?-á~. ~iu-d!lr .. e~ !a 

. segunda quincena del mes · de Ín~y·o· del mismo afio. Com¡:iníquese· a la citada 
Inspección, y por su intermedio il.' q~ienes corr~spo~d~; in;i~rfe~~--~~ :~i ,l~~~jo 
de resoluciones y archivese. ' · · ·-
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DECRETO sobre la cnsriianza de Tiro. 

Buenos Airee;, 2 de diciembre de 1922. 

Vista la. nota del Ministerio de Guerra proponiendo una modificación al 
art. Jo del S. D. fecha julio 14 de 1905, inserto en el Boletín Militar No. 156, 
la. parte, del mismo año, por el que se declaró obligatoria la enseñanza del 
tiro en los institutos de enseñanza secundaria, y atento a las conveniencias de 
relacionar más el tiro escolar con la Ley Militar en vigencia, 

El Presz'dente de la Nacúfn Argentz'na­

DECRETA: 

Art. }o- Modificase el art. lo del S. D. fecha julio 14 de 1905, quedando 
en la siguiente forma: "En Jos Colegios Nacionales, Escuelas Normales de 
Maestros y Profesora~, Industriales y de Comercio, y en los Institutos de 
Enseñanza Secundaria dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, el tiro de estudia11tes será obligatorio desde la edad de 16 años en 
adelante. 

Art. 2o- Comuníquese, publíquese, etc. 

ALVEAR. 
C. I. MAR e 6. 

RESOLUCION Ministerial sobre el Bachillerato Nocturno 

Buenos Aires, 21 de abril de 1923. 

Vista la nota presentada por el Sr. Rector del Colegio Nacional e Juan 
Mart-ín de Pueyrredón " en la que comunica que un grupo de padres y tuto­
res de alumnos inscriptos durante los cursos de 1920, 1921 y 1922 en un tur­
no que se creará por la noche, a modo de prueba, se ha presentado solicitando 
autorización para matricular a sus hijos y tutelados en el mismo durante el 
presente año escolar,-

Cnn1iderando : 

Que es plausible y equitativo favorecer a toda gente de labor en sus in­
clinaciones al estudio en las bien ganadas horas de reposo; 

-·Que, destinado el bachillerato nocturno a hombres de trabajo no debe ins­
c~ibirse en sus curs?s sino a aquellos adultos capaces de resistir el exceso de 
tareas que· la concurrencia a clases nocturnas comporta, no debien~o inscr~­
birse, en consecuencia, menores de 16 años a quienes la Ley no permi~_e -que 
trabájen, dado que así' lo aconsejan elementales razones de higiene, de moral 
y de pedagogía ; 



- 36 

Qlte, tratindose, por otra parte, de un curso que ha de desarrollarse en 
horas fuera de Lts ordinarias y con alumnos que trabajen durante e l din sin 
el tiempo necesar io para repasu· sus !Acciones, preparar sus deberes , etc., lo 
cual indica que ol término a~ sus estltdio3 debe abreviarse en todo lo posible, 
reglameútando las condiciones en que ha de fun cionar, distintas de las que ri­
gen la enseñanza secundaria en general; 

Pór tales consideraciones y de acuerdo con lo mformado por la Inspección 
General de Euso5.anza, 

El Mtiu'stro de Justú;t"a e Instmccz'ón Públú:a de la Nact'ón­

RESUELVE: 

A.ntorizar el funcionamiento del curso de que se trata, con sujeción a las 
siguiAntes condiciones: 

No podrán inscribit·so alumnos menores de 16 años; 
El R'3ctorado del Colegio preparará. y someterá al Ministerio, un Plan en 

que las asignaturas se di::;tribnyan con horario mi\ximo de 3 horas por la no­
che, durante 5 clias a la se lllaua,' excluyendo los sábados. 

Entre tmüo y ha.sta nueva disposición, funcionará. en lns mismas con..li­
cioncs cu 'l u e lo ha hecho basta a hura. 

Comnuiq u ose a h\ Inspección Gc11eral de Enseiianza y al Rectorado del 
Colegio de referencia con transcripción de la presente resolución; pnblíqucse, 
tómese nota un EstadísLica y :uchivese. 

MARCÓ. 

DECRETO dejando sin efecto el de focha 10 de julio de 1897, 
que incorporó las Escuelas Normales P articulares. 

Buenos Aires , diciembre 12 de 1923. 

Vistas las actuaciones promovidas por la Inspección General de Enseñan­
za Secundaria, Normal y E special, pidiendo se deje sin efecto el decreto de 10 
de julio de 18~7, que incorporó las E scuelas Normales Particulares a los be­
nefici os de la Loy de Libort:J.d de Enseñanza de 1878 ; y 

Considerando: 

l o- Qne dicha ley, en su letra y en su espíritu, se refiere so1a.mente a 
los Colegio¡:; Nacionales y equipara, mediante los requisttos qne expresa, los 
Colegios de provindas y pa.rticularos a los Nacionales como elementos de cultura 
general, pero siu habilitación profesional para funciones de Estado. En ningún 
momento de la discusión parlamentaria de la ley de 1878 se mencionaron las 
Escuelas Normales ; 

2o - Que el decreto de 10 de julio de 1897 respondió, mediante una int er­
pretación extensiva y de emergeucia, a la necesidad de proveer al país de pre­
ceptores, maestros y profesores en la medida reclamada por el incremento de 
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en la educación común, atenta la imm.ficiencia de egresados de las Escuelas Nor-
sin males Oficiales, según lo hace constar la Inspección General y lo corroboran 

., lo las estadísticas ; 

ible, 3o -Que aquel fundam ento ha desaparecido, pues en la actualidad no sólo 
e ri- ~ se satisfacen las necesidades docentes con los diplomados de las Escuelas del 

Estado e íncnrporadas, sino que existe uua vorcbclera superproducción determi. 
ción nando una grave crisis en el magi~terio de la. enseñanza y que el Gobierno 

está en el cleber elemental de re.o;oher, atenLlar o pr·evcnir. 
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Por ello y concGrJante del informe de la Inspección General, 

El Prcsúlentc de la 1\ -acúfn ·A rgen!t'na -

DECRETA: 

.d.rt lo- Desde el l o enero de 1924, no se concederá ning una incorporación 
a las Escuelas Normales de la Nación, dejándose sin efecto el decreto de 10 de 
juU~ de 1897, 

Art 2o -Los establecimientos privados a que se refiere dicho decreto que 
tengan incorporación parcial o provisoria a esa fecha, y no hubiesen llenado 
cumplidamente los requisitos de incorporación total y efectiva, pierden los 
beneficios parciales y provisorios. 

Art 3o- Desde la misma fecha ningún establecimiento n<-rmal incorpora­
do podrá inscribir en el primer año mayor númE:ro de alumnos que el fijado 
por la Inspección General para la Escuela Normal oficial de su incorporación, 
Y. no se concederá ninguna exención de pago de derechos arancelarios previstos 
tm las leyes. 

Art. 4o- Las Escuelas Normales particulares incorporadas deberán sujetar­
se a todas las transformaciones y moclificaciones qne en sus planes de estudios 
y orientación profesional se resuelvan para las escuelas oficiales de su 
incorporación, sin admitirse ningLm cambio en ese orden de dependencia. 

Art. á o - Hágase saber, etc. 

ALVEAR. 
A. SAGAll.NA. 

CIRCULAR do la Inspección General recordando el decreto qnc ostahlocc 
el mímot·o do alnmnos que pueden inscribirse en pl'imer afio Normal. (1) 

Buenos Aires, 28 de enero de 11124. 

Señor Dzrcctor de la Eswcla J\Tomwl .. .. .. . . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para recordarle el cumplimiento es­
tricto del art. 3o del Decreto del P. E. de 12 de diciemhre último, en el que 
se establece que, desde el 1 o de enero del año ·en curso, "niJtgún estableci­
miento normal incorporado podr.:\ inscribir en el primer a.ño mayor número 
de alumnos que el fijado por la In spección General para la Escuela Normal 
Oficial de su incorporación, y no se concederá ninguna exención de pago de 
derechos arancelarios previstos en las leyes". 
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A la vez, hágole saber que las Escuelas Normales no podrán tener mayor 
número de divisiones que el establecido, para cada una, en la Ley General de 
Presupuesto vigente, no mediando autorización especial del Míi:tisterio. 

También recuerdo a esa Dirección que ha sido :fijado en treinta y cinco (35), 
el número maximo de alumnos para cada división de primer año. 

Saludo a Ud .. atte. 

P. GUAGLIANONiil. 

(1) Ver Circular de la Inspección General de fecha 14 de febrero de 1931. 

DECRETO autorizando el funcionamiento de las Escuelas Norma.Ios 
Incorporadas que tenían incorporación parcial. 

Buenos Aires, 22 de mayo de 1924. 

Vista la nota del Sr. Presidente de la Escuela Normal Popular de Juárez, 
pidiendo el manteni:niento de la misma en sus tres años con incorporación a 
la Normal Oficial de Ta.ndil, con ofrecimiento de la misma para que la nacio­
nalict:: el Gobierno y la convierta en Escuela Profesional, y 

Oon1idsrando : 

lo- Que la incorporación actual de la Escuela de Juárez es válida, aún 
dentro de los estrictos términos del decreto de 12 de diciembre de 1923, para 
los dos primeros años de estudios que corresponden al program~ de las Es­
cuelas Normales de Preceptores; y, en consecuencia, bajo tal carácter es inob­
jetable su existencia y funcionamiento. 

20- Que el examen de las condiciones en que se encontr11-ron varias Es­
cuefas Normales Particulares incorporadas, al fenecimiento del plazo acordado 
en el art. lo del decreto aludido, demuestra que se causarían agravios irrepa­
rablt~s y tal vez excesivos aplicando con estricto rigor el art. 2-:- del mismo, 
pues dichos establecimíentos hicieron, para obtener el ben~ficio de la incorpo­
ración, gastos muy apreciables en gabinetes, laboratorios, mapas, muebles y 
otros materiales de enseñanza, los que, al p9rder la incorporación, dejarían de 
ser aprovechables en el instituto que los adquirió porque, lógicamente, lrJs 
alumnos buscarán escuelas incorporadas para oficializar y valorizar, profesio­
nalmente, sus estudios. Es equitativo, pues, conservarles la situación legal que 
tenían a la época del decreto de diciembre de 1923. 

3o -Que, en cuanto a la Escuela de J uárez, ello es más justo y benefi­
cioso, por cuanto se ofrece su entrega al Gobierno para ser transformada en 
Escuela Profesional, cuyas disciplinas características ya Re practican en dicho 
Instituto, y que constituyen un programa de acción educacional del P. E. 

Por lo expuesto, 

El Preszaente de la NacúJn A rgentt"na 
DECRETA: 

Art. lo- Modifícase el art. 2o del decreto de 12 de diciembre de 1923, 
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de enero de 192-! y no hubiesen llenado los reqnisitos de incorporación tctnl y 
efediva, &o~se.·varán los. bene6.~ios de la iucorporacióh parcial y sns egresll­
do.s podrim continnar sus estndio3 y obtener título en otros establecimientos 
oficiale.;; o iu.;orp:>rad)Sj p:lro uo p:>lr;1u obtener el complemeuto de la incor­
poración. 

Art. 2o - L:1 Escuela Nor?Ial Popnlar u e J u<'1rez potlr.í. otorgar, al, ~u !Iel 
. ' \ . ' . ' . . .. 

segundo. añ.o, aiplomns de P1'ece):ltores y serún validos 1?~ e.stud19s . ha~ta .. e¡ 
tercer n'ño 'inc.lnsive. ' · · ' · ' ' ' · ' ·· · · · · . . .'. 

Art. S<>~ Aceptase el ofreclnHenlo do donación .de dicha' Escuela con ia 
b.:~se ·de sus ~xis.tenda~ arrtua'tes :y el legado de l S1C: C;yctano Libec~~h.i,' que. 
se menciona; eu·· fa no:a ·ele! Sr. Presidente de In Institución y con ei. fin de 
trasformai'la, páuitttina y progresivamente · en Escuela Profesional de Artes 
y Oficios y del Hogu 'para Mujeres, debiendo continuarse su mantenü;niento 
-una vez formalizada y esc1'iturada la donación- con las partidas globales 
del Presupuesto pa1a aumento de horas, divisiones y cátedras, sin p~rjuicio 
de pedir al F. Congreso, inmediatamente, las asignaciones ~ecesarias en ca­
lidad· d~ crédito suplement~rio, para. reg-niarizar y hacer más .~fic,~z el funcio­
namiento de ln. Escuela. 

' .d.rt. 4o - Hágase ~;aber. 
ALVEAR. 

A. S.A. G A RN A • 

RESOLUCIÓN de la Inspección General disponiendo que los eel'tificados 
de tormiiH~ción do estudios deben extenderse ¡lrcvia presentación do 
documentos. 

Bt1enos Aires, 3 de noviembre de 1924. 

.Seilor .... ........ . 

Tengo e.l agra1lo de dirigirllle a. Ud. haciéndole saber que, en lo sucesivo, 
al extender los certificados de estudios finales. exigir.:. ele los cgresados los do­
cumentos le.gales probatorios del nombro y npellidp, a fin de evitar las_confu.~ 
sione!! y uificnltades que se presentan par:t aquellos alumnos qne ingresan a 
la Universidr,<l o establecimientos similares. 

Saludo a Up. atte. 
A. o. V I L L A LB A. 

RESOLUCló~ · tlo ta Inspoceióu General cstabl ocicntlo la f"rnia en que 
<loben \l!tt' valilloz los Directores do los Cale.g·ios Oficiales aJas plani­

·~. llas !le clasificaciones qne rcmitr~n los lnstitntós ·Incorporados. · 

Buenos Aires, '20 de enero de 1925. 

!3, ¡;iendo necesario dar mayor E>ficacia a lo dispuesto por el art. 11 del 
re- Decreto del P. E. de fecha 3 de noviembre de 190J, una vez aprobada la nómina 
1° de profesores que los establecimientos incorporados deben enviar en el mes 

de febrero de cada año a esta Repartición, 
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El Inspector Gene-:-al de Enseñanza Secundarza, Normal)' Espectal, 

RESUELVE: 

Art. 1 o- Las planillas de clasificaciones q ne las direcciones de los role· 
gios incorporados remiten a la terminación de los bimestres a los estableci­
mientos oficiales, deberán ser firmadas por los profesores de las correspondientes 
asignaturas autorizados por la Inspección General, y con el V o Bo del Director, 
también autorizado por ésta, para lo cual cada Dirección de Colegio Oficiai 
abrirá un libro de firmas que deben registrar los profes'ores del establecimiento 
incorporado, antes de finalizar el ler. bimestre del año, y dará inmediato aviso 
a esta Inspección General de cualquier deficiencia o retardo que notara al 
respecto; 

Art. 2o- En los exámenes de fin de curso las direcciones de los estable­
cimientos oficiales no permitirán que formen parte de las mesas examinadoras, 
profesores que no estén debidamente autorizados para ello. Si hubiere algún 
profesor en esas condiciones deberá suspenderse de inmediato la constitución de 
la mesa, dando cuenta a la Inspección General. 

Art. 3o -Comuníquese, etc. 

A. C. VILLALBA. 

PROHIBICIONES al personal dit•ectivo y docente de los 

Colegios Oficiales. 

Buenos Aires, 5 de febrero de 1925. 

Art. 4o (Reglamento para los Colegios Nacionales y Liceos de Señoritas). 
Queda prohibido al Rector: 

Dar lecciones particulares de las materias que forman el plan de estudios 
del colegio, y ser profesor de los demás estllblecimientos oficiales o incorporados, 
que dependan directamente del Ministerio. Desempeñar cualquier otro puesto 
directivo o administrativo en el establecimiento o en otro oficial. 

Art. 43 (Reglamento para los Colegios Nacionales y Liceos de Señoritas). 
E.;tá prohibido a los profesores oficiales : 

a ) Dar lecciones particulares a los alumnos del Colegio o profesar 
en los colegios incorporados al oficial a que pertenecen, 

b) Fler director o propietario de colegio o establecimiento particular de 
enseñanza. ( 1 ) 

ALVEAR. 
A. S A G .A. 1t 1!\ A .• 

( 1 ) Ver ResoluclOn Ministerial de fecha 15 de mayo de 1930. 
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ARTICULOS del Reglamento referentes a incorporadoA. 

Buenos Aires, 5 de febrero de 1925. 

Articulo 50- ( R eglamento para los Colegios Nacionales y Liceos de 
Señoritas). La condición de ciudadano argentino es indispensable para dic­
tar clases de instrucción clvica, geografitt argentina e historia argentina. 

Artículo 88 -· (Reglamento par u. los Colegios Nacionales y Liceos de 
Señoritas). Cuando se trate de pase de un colegio incorporado a otro de la 
misma categoría, la tramitación se hará. en igual form:l, ante el establecimi­
ento oficial a que está incorporado el colegio al que ingrese el estudiante. 
Eu este caso, los certificados de estudios, de clasificaciones e inasistencias a 
clases, deberán ser refrendados por el Rector del colegio nacional a que 
estuviere incorporado el establecimiento docente del que egrese el alumno. 

Articulo 91 - (Reglamento para los Colegios Nacionales y Liceos de 
Señoritas). Deberán matricularse; a ) los que quieran seguir cursos como 
alumnos regulares; b ) los a lumnos de los establecimientos incorporados, en 
los repectivos colegios nacionales. 

Articulo 97 - ( Reglamento para los Colegios Nacionales y Liceos de 
Señoritas). Los colegios incorporados clausurarán la inscripción de alumnos 
el 15 de marzo, en cuya fecha deberán solicitar de los institutos oficiales las 
matriculas correspondientes. (1) Las nóminas de alumnos que los directores de 
los colegios incorporados envien al Ministerio antes del 31 de marzo, deberán 
ser acompañadas con la respecti"a constancia del instituto oficial, de que 
dichos alumnos han sido regularmente matriculados. 

Articulo 110-(Reglamento para los Colegios Nacionales y Liceos de Señoritas). 
Las cla.ses se dictarán siempre que haya, por lo me:J.os, cinco alumnos presentes 

Articulo 111- (Reglamento para los Colegios Nacionales y Liceos de. 
Señoritas ). Los horarios de clase deberán ser sometidos a la aprobación de 
la Inspección General en la primera quincena de marzo. Se formularán cui­
dando de qne, en las primeras horas, dentro de lo posible, se dicten matemáticas, 
idiomas, filosofla, historia, geografia, instrucción cívica y literatura; en las 
intermedias: ciencias domésticas, ejercicios físicos, dibujo y música; y en las 
últimas: laboratorios, física, química, ciencias biológicas y trabajos prácticos. 
Cuando se trate de ejercicios prácticos o trabajos de laboratorio, la. clase po­
drá prolongarse hasta doble tiempo al señalado en el articulo anterior. 

Artlcnlo 141 - ( Re¡a-lamento para los Colegios Nacionales y Liceos de 
Señoritas). Los derechos do mntricula, serán abonados por los estudiantes regu­
lares e incorporad:::s, a razón de quince pesos moneda nacional cada alumno. 

Articulo 142- ( l·ttlglamento para los Colegios Nacionales y Liceos de 
Señoritas). Los estudiantes regulares, incorporados y libres, abonarán en la 
época establecida en el Reglamento de clasificaciones, tlxá.moncs y promociones, 
un derecho de examen de tres pesos moneda nn.cional por cada asignatura. 

Articulo 143 - ( Reglamento para los Colegios NacionalP.s y . Liceos de 
Señoritas). El derecho de examen se abonará una vez concedida la inscripción. 

Articulo 5o- (Reglamento para las Escuelas Normales). Toda escuela 
normal se compondrá de dos departamentos: el normal y el de aplicación. En 
aquél se harán los estudios profesionales. 

(1) Ver Resolución Ministerial de 12 de marzo de 1954. 
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Artículo 5o- (Reglamento para. las Escuelas Normales ). El depar tamen­
to de aplicación-servirá a la vez de campo de expenmcntnción, donde los alum­
n os maestros apliquen sus conocimiento:,¡ y realicen investigaciones, y de 
preparación para. el departamento normal. 

Articulo . 9o- ( Regh~meuto para las Escuelas Normales ) . Queda fijado en 
treinta ·y círico alumnos el máximo de inscripción en cada división de ambos 

p 
f 

departamentos... ce! 
Artlc~1lo 12 - ( ReglameHto para las Escuelas Normales). E u cada escueJ~ ·. 8 

norinal de un solo turno, habrá las siguientes autoridades directivas y admi­
nist.x:.atívas: u~. Dit·ector, un Vicedirector , un Regente, un Secretario y demás 
em~'eados . . 

Artíc).llo 3p,.... (Reglamento para las Escuelas Normales ) . La Secretaria 
formar:~ un expediente a cada alumno que ingrese en la Escuela, el cual 
contendrá todos los documentos y actuaciones relativas a aquél. La Escuela 
OfiÓial no podrá desprenderse de ningún documento de estas actuaciones. 

··Articulo 179- ( Heglamento para las Escuelas Normales). En lo sucesivo 
no se concederá nuevas incorporaciones a la enseñanza normal. Las que 
actualmente gocen de ese benefido, dependerán directamente de la Insp.:lcción 
General. 

" Articulo 182- (Reglamento para las Escuelas Normales) . El mínimo de 
alumnos de que se compondrá. cada grado de la Escuela de Aplicación, sen\. 
de v~inte y cada curso del departamento Normal de ocho, no debiendo la 
asistep.cia media mensual ser menor de diez y seis en aquéllos y de seis en 
éstos'. · El máximo se ajustará. a lo dispuesto en las escuelas normales 
oficiales. 

Artículo . 183- ( Reglamento para las Escuelas Normales ). Todo el per­
sonal directi~o y docente deberá tener título de profesor o maestro normal, o 
secu11d~rio o universitario conf>ráctica docente. 

"Articulq 185- (Reglamento para las Escuelas Normales ). Los directores. 
regentes o secretarios no podrán dictar más de doce horas semanales de 
cla813s: 

'.Articulo 190- (Reglamento para las Escuelas Normales ) . Es indispen­
sable para el ingreso al primer año del Departamento Normal ( Escuelas 
Incorporadas ), comprobar catorce años cumplidos de edad con la partida de 
naci-miento debidamente legn.lizada, haber cursado regularmente y aprobado, 
con seis puntos como mínimo o cantidad equivalente, el sexto grado de una 
escuela pública do la Nación o provincial debidamente autorizada, y llenar 
la~ condiciones de higiene establecidas para los a lumnos oficiales. 

Artículo 193 - (Reglamento para las Escuelas Normales ). Las Escuelas 
Normales incorporadas deberán sujetarse a todas las transformaciones que en 
sus planes de estudio y orientación se resuelvan para las escuelas oficia les 
de su incorporación sin admit irse ningún cambio en ese orden de dependencia. 

Articulo 194- ( Reglamento para las Escuelas Normales). Las Escuelas 
Normales incorporadas sólo podrán dirigirse a la oficial o a la superioridad, 
por 'órgan·o de sus directores. Si estuviese mantenida por una Comis ión 
popular o· por una institución particular, éstas podrán hacerlo ú"G.icamente en 
los casos de nombramiento de director 

~rtículo 195 - (Reglamento para las Escuelas Normales). Toda escuela 
normal incorporada deberá tener libro de temas donde los profesores mencio­
narán bajo su firma y con especificnción de fecha y hora, el objeto de su lección; 
un libro de asistencia de profesores y otro de alumnos; uno de clasificacion es 
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bimestrales donde figurarán sin raspaduras ni enmiendas, las que se adjudiquen 
por; los profesores a los educandos¡ uno de Inspectores donde éstos, o los fun­
cionarios autorizados, asentarán sus visitas. El horario será. colocado en lugar 
visible, para visitantes, profesores y alumnos. 

Art. 197 - (Reglamento para las Escuelas Normales). Elevará. a la Ins­
pección General, dentro de la segunda quincena de marzo, y ead<~. vez que su­
fra modificaciones, el horario que regirá. y que será. confeccionado de acuerdo 
con lo dispuesto para _las Escuelas Normales oficiales. Aquélla lo devolverá. cqn 
au aprobación u observaciones que estime pertinentes. 

Art. 198-:- (Reglamento para las Escuelas Normales). Las Escuelas Nor- · 
males incorporadas podrán extender certificados de estudios en la forma esta- .. ' 
blecida por este Reglamento, para las oficiales, pero sin hacer constar "califi­
cación". Tales certificados sólo tendrán validez cuando hayan sido visado.> y 
firmados por el Director y Secretario de la Escuela Normal oficial. Tal visación 
y firma hace responsable a estos funcionarios de su exactitud. 

Art. 199- (Reglamento para las Escuelas Normales). Las Escuelas Nor­
males incorporadas deberán solicitar los diplomas respectivos por intermedio 
de las Escuelas Normales oficiales, acompañando a su solicitud un sello de 
cincuenta peso!' por cada alumno. Las Direcciones de estas últimas informarán 
acompañando una planilla con las clasificaciones obtenidas por los alumnos en 
el último año de estudios. 

ALVEAR. 
Á. S A..GARNA, 

Buenos Aires, febrero 6 de 192'6. 

Art. 23 (Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones). Los 
directores de los institutos particulares, presentarán a la direcdón del e~ta­
ulecimieuto oficial, antes del 15 de noviembre, las solicitudes de permiso de 
examen de cada uno de los alnmnvs, en las que se consignará la fecha de 
presentación. J unta.mente presentarán la nómina. de profesores del colegio 
incorporado que integrarán los tribunales examinadores. 

Art. 24 (Reglamento de Clasi.5.caciones, Exámenes y Promociones ). La 
dirección del colegio o escuela oficial, resolverá en caso de que las solicitu­
des se ajusten a los t érminos reglamentarios, la anotación de los alumno!', 
previt} pago de los derechos establecidos. 

Art. 40 (Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones). Los 
alumnos de institntos incorporados, rendirán un examen de práctica de la en. 
señanza en los establecimientos oficiales respectivos. con las siguientes for­
malidades : 

a) La comisión examinadora. est~rá. formada por el regente y un 
maestro de grado o dos maestros de grado de la escuela oficial y 
el regénte o un maestro de grado del instituto incorporado. 

b) Los a lumnos de segundo año darán en el mes de octubre, lma 
clase sobre los ramos instrumentales en cualquiera. de los dos pri­
meros grados del departamento de aplicación. 

e) Los alumnos de tercer añe daril.n dos clases sobre cualquiera de 

' .. 

1 '. 

las materias de los cuatro primeros grados, una en septiembre -y-- -­
otra en octubre. 
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d Los alurnn()s de cuat:t" año darán dos clases sobre cualquiera de 
las materias del programa y en cualquiera de los sei!' grados, una 
en septiembre y otra en octubre. · 

e) Los temas, que serán fij::dos por el director de la escuel>l oficial, 
de acuerdo con el regente de la misma, les serán entregados al 
examinando con caarenta y ocho horas de anticipación. (1) 

: Art. 41 (Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones). La 
clasificación de Práctica de la Enseñanza para los alumnos de los colegios 
incorporados, será: para los alumnos de segundo, !:J. pruóba de octubre; para 
los de tercero y cuarto, e l promedio de las obtenidas en las pruebas de se­
tiembre y octubre. 

Art. 43 (Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones). En 
las escuelas normales e institutos incorporados a las mismas, no se admitirán 
exámenes de alumnos libres. 

Art. 76 (Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones ). Los 
derechos de matricula serán abonados por los estudiantes regulares de ense­
ñanza secundaria y especial, normales e incorporados, a razón de quince pesos 
moneda nacional cada uno. 

Art. 77 ( Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones ). Los 
estudiantes regulares y libres de enseñanza secundaria y especial, normales 
e incorporados, ·abonarán una vez concedida la inscripción y antes de rendir 
la prueba, un derecho de examen de tres pesos moneda nacional por cada 
asignatura. 

Art. 80 (Reglamento de Clasificaciones, Exámenes y Promociones). Se 
abonará por derechos de certificados, cinco p6sos moneda nacional por cada 
año de estudios, sea o no completo. 

ALVEAR. 
A. S AGARNA. 

R.ESOLUCIÓN Ministerial autorizando a los Directores de los Colegios 
' Oficiales para visitar los Institutos Incol·porados a sn cargo. (2) 

Buenos Aires, 9 de septiembre de 1925. 

Visto este expediente y ile acuerdo con lo aconsejado por la Inspección 
General de Enseñanza, 

SE RESUELVE: 

.:i.utorizar a los Rectores de los Colegios Nacionales y a los Directores 
de las Escuelas Normales, para gue visiten los institutos y escuelas que estu­
v ieran incorporados a los de su dü·ección, a los efectos de comprobar cómo se 
cumplen las disposiciones reglamentarias en vigencia, e informen, cuando lo 
crean necesario, a la Inspección General acerca del resultado de las mismas. 
Hágase saber por cir cular, anótese y archívese. 

SAGARNA. 

(1) Ver Decreto de fecha 27 de septiembre de !952, 
(2) Ver Circulares de la Inspección General de fechas 51 de mayo de !929 9 25 de 

abril de 1952. 
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Fecha de presentación de la nómina llc pc1·s rmal Directivo y Docente 
y horas de clases que pucllen dicta r los Profesores. (1) 

Buenos Airos, 21 de octubre de 1925. 

Visto lo expuesto en la presente nota de la Inspección Ger:eral de Ense­
ñanza soLre la conveniencia de regularizar h formación dsl cuerpo docente 
de los institutos incorporados a la enseñanza normal y secundaria y siendo 
equitativo a la vez, adoptar una medida relacionada con la limitación de tareas 
a Jos mismos, dada la exigua remuneración de que gozan los profesores quo 
se dedican a la enseñaLza privada, 

Por ello, 

El Presidente de la Nación A rgentúza­

DECRETA: 

Art. lo.-Las Direcciones de los Ins titutos Incorporados remitirán antes 
del 20 de febrero de cada año, a la lnspección General de Enseñanza, la nó­
mina de los profesores con especificación de nacionalidad, títulos que poseen, 
y cátedras que van a desempeñar. La Inspección General se expedira antes 
del 15 de marzo; no pudiendo ponerse en posesión del cargo a ningún profe­
s,or que no esté previamente autorizado. 

Art. 2o.-Los profesores que se dediquen exclusivamente a la enseñanza 
privada, y que pertenezcan, cuando más, al personal de dos institutos particu­
lares que funcionen en distintos turnos, podrán dictar hasta 30 horas sema­
nales de clase. 

Art. So.-Comuniqnese por circular, anótese, publíquese, etc. 

ALVEAR. 
.ANTONIO SAGARNA. 

DECRETO determinando el número do alumnos que deben tener los Ins­
titutos Incorporados para que se tomen Jos exámenes en el local 
do los mismos y forma en qno debon constituirse los Tribunales 
Ex a minadores. 

Buenos Aires, 6 de septiembre de 1926. 

Art. 25 (Reglamento de:: Clasificaciones, Exámenes y Promociones). Siem­
pre quE> el número total de examiun.ndC>s. no sea menor de 50, las pruebas SP 

recibirán en el local del colegio o escuela incorporada, ante comisiones mixtas 
formadas por dos profesores del establecimiento oficial respGctivo y uno de 
aquél. Ejercerá la presidencia de la comisión, el profesor oficial que el rect<.r 
o direclor del colegio tdicial designe. 

ALVEAR. 
ANTONIO SAGAI!NA. 

(1) Ver Resolución de la.lnspecc!6n General de fecha 15 de enero de 1950, 
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RESOLUCIÓN Ministerial disponiendo que en los Colegios Nacionales dt 

la Capital Federal no podrán inscribirse en los mismos, ni en su1 
incorporados, alumnas mujeres. 

Buenos Aires, 15 de octubre de 19~6. 

Al Sr . .. ......... . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. comunicándole que por resolución die· 
tada en la fecha, se dispone hacer saber por circular a los señores Rectores 
de los Colegios Nacionales de la Capital que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 4o. del Decreto de 4 de marzo de 1907, aprobatorio del plan de estu­
dio del Liceo Nacional de Señoritas, no podrán inscribirse en los mismos, ni 

en sus incorporados, ninguna a lumna mujer. Esta nueva circular anula la an­
terior de igual número, remitida con la misma fecha. 

Saludo a Ud. atte. 

MATEO QUIJANO. 

Hermanos de las Escuelas Cristianas. - Autorización. 

Buenos Aires, julio 21 de 1927. 

Visto lo solicitado y consider11.ndo que los Hermanos de las Escuelas 
Cristian as constituyen una institución docente cuya finalidad principal es de 
instrucción y educación; que puede, en consecuenci&, considerarse que sus 
miembros ejercen carrera docente, y atenta la seriedad del plan y programas 
de estudios de las Casas de formación de los niños, 

El Presúicnte de la Naádn Argentzna -

DECRETA: 

, 
el 

~ 

r 

Art. lo- Declarar válidos, para la enseñanza en los Colegios de la Con· n¡ 
gregación, los diplomas que el Instituto de que se tr:ata otorga a sus miembros. 11 

- ~( 

Art. 2!>-:- Comuníquese, pnbllquese, dése al Registro Nacional y arc.hivese. O 

d· 

. AL VEA-R.: 
ANTONIO S.A.GARNA. 
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I>ECRETO sobr e incorporaciones a la Enseñanza Industrial. 

B uenos Aires, enero 17 de 1928. 

Visto este expediente por el que la Dirección del Colegio «León XIII~ 
de la Capital, solicita se le acuerde incorporación a la Escuela Industrial de 
la Nación, 

Y considerando : 

lo- Que existe incorporación de escuelas comerciales que tampoco estan 
expresamente mencionadas en la Ley de 1878; 

2o - Que el presente pedido importa una mayor garantía de la seriedad 
de estudios de la índole de que so t rata, conforme a las normas que informan 
la enseñanza oficial; 

3o- Que los títulos que otorga la Escuela Industrial no importan auto­
rización legal a ningún monopolio oficial; 

4o- Que la enseñanza industrial merece un especial auspicio por servir 
ella a los altos intereses de la economía e independencia real de la vida nacional , 

El Presúlente de la Nacúfn Argmtz"na-

DECRETA: 

Art. lo- Concédese la incorporación del Colegio e León XIII>, de la Ca­
pltal, a l primer año de estudios de la Escuela Industrial de la Nación. 

At·t. 2o- Publíquese, comuuiquese, anótese, rlése al Registro Nacional y 
archivase. 

ALVEAR. 
ANTONIO S.i\GARNA.. 

Rl<~SOrJUClÓN Ministerial disponiendo que los alumnos de Institutos 
Incorporad os no (loben rentlir examen de Caligrafía. 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1928. 

Consecuentemente con Jo manifes tado en la Circular No. 14, de 14 de 
agosto ppdo. y lo expresado por la Inspección General de Ense.ñan.za en la 
nota que antecede, vuelva a la misma a fin de que haga saber a quienes c_or,­

'respooda que, al igual que los a lumnos regulares y libres, los al~ni~~s de ·.l,Qs 
Colegios Incorporados a la enseñanza secundaria no deberán rendir exaineñ 
de Caligrafía. 

JuAN DJC LA CAMPA. 

t 
..;..::~--
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RESOLUCION l\Iinisterial determinando la forma on que deben 
llevarse las libretas ele clasificaciones, planillas y actas do oxámonos. 

Buenos Aires, 27 de marzo de 1929 

Siendo conveniente uniformar procedimiento~ por lo que se refiere a 
forma cómo han de observarse las prescripciones reglamentarias en vigor so· 
clasificaciones y asistencia de alumnos en los establecimientos de enseña1 
secundaria, normal e incorporados, 

El Múzistro de Tusttúa e I ustrucúón Públú:a -

RESUELVE: 

1 o - En los Colegios N aciouales, Escuelas Normales e Institutos lncor 
rados, se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 

a) Al iniciarse el curso, se entregará a los profesores una libreta dE 
damente sellada y con la firma. del Rector o Director del est.al 
cimiento oficial o incorporado, con columnas para las clasifica( 
nes diarias y los promedios da cada bimestre. 

b) En dichas libretas, los profesores anotarán diariamente y ' 
tinta las clasificaciones de los alumnos, y a su debido tiempo e 
signarán en la misma forma los promedios respectivos, sacados 
acuerdo con las disposiciones vigentes. 

e) Al finalizar cada bimestre, los profesores entregarán a la Direcc 
del establecimiento una planilla para cada una de las divisiones B 

cargo, donde consignarán las mismas clasificaciones diarias y J: 
medios bimestrales contenidos en las libretas respectivas. Die 
planillail no deberán contener enmiendas ni raspaduras, y se an 
varán por bimestres en los colegios oficiales. Los profesores 
los institutos incorporados, entregar<1.n, además, a las direccio 
de los mismos las clasficaciones diarias, cada quince días , a 
fines del cumplimiento del apartado 2o de esta r esolución. 

2o - Sin perjuicio del cumplimiento de la actual disposición que oblig: 
colegios y escuelas incorporados a remitir, en las fechas fijadas en la reg lam 
tación en vigor, los promedios de lns clasiO.caciones bimestrales, las direccio 
de dichos institutos remitirán, también, a los respectivos colegios oficiales, los< 
Io y 16 de cada mes, una planilla igual al1nodelo adjunto, conteniendo las' 
sificaciones y asistencias diarias de los alumnos, durante los quince < 
precedentes. 

So- En los lugares correspondientes de esta planilla, se anotarán, por 
las clasificaciones obtenidas, asi como las asistencias e inasistencias de los e1 
diantes. Las asistencias se señalarán con una raya horizontal y las inasisten• 
con nna a, asentadas en tinta. 

( 1) Ver Resoluci bll Ministerial de 16 de ma.vo de 1930. 
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4o- La planilla será remitida al colegio oficial con el sello del instituto 
incorporado, firmada por el profesor de la asignatura, y con el Vo. Bo. de la 
dirección de dicho instituto. 

5o- Las direcciones de los colegios o escuela¡; oficiales confrontarán las 
clasificaciones contenidas en estas planillas con los promedios bimestrales que 
remitan los institutos incorporados, antes de asentar estos últimos en los re­
gistros respectivos. 

6o- En los promedios se tendrán en cuenta como una clasificación, las 
que, de acuerdo con el art. 73 del Reglamento de exámenes y promociones, 
hayan dado los Inspectores, Directores o Vicerrectores al tomar pruebas 
escritas. 

7o -El alumno deberá ser clasificado, por lo ruenos, dos veces durante cada 
bimestre. 

8)- Los colegios y escuelas particulares llevarán registros con folios nu­
merados y rubricados por el Director del establecimiento oficial , en los que 
se anotarán diariamente las clasificaciones, asistencias e inasistencias de los 
alumnos, dejando constancia, con respecto a estas últimas, si son o no 
justificadas. 

9o- La Inspección General dispondrá de inmediato el cumplimiento y vi­
gilancia de las precedentes disposiciones, como, asimismo, que sea uniformado 

1l g¡po de libreta1 y planillas ds elasificacion~& y acta1 ds sxámene111 conforme a los 
modelos que se acompaña. 'l'ranscríbasele a esos efectos la presente resolución . 

10- Hágase imprimir, anótese y a.rchívese . 

JUAN DE LA CAMPA. 



ESTABLECIMIENTO ......................... ................................................. . 

PLANILLA DE CLASIFIC-~CIONES BIMÉSTRALES 

Correspondientes al ............ ....................... bimestre escolar de 193 .... . 

AÑ O............ DIVISION ............. ASIGNATURA. 

N.o 1 AP~LLIDO Y NOMBRE 
1 ClaSif. ·¡ Clasif. 

en en 1 OBSERVACIONES 
! números letras 

-1 
1 
2 
5 
4 
5 

1 1 1 1 '/ 
6 
7 
8 
H 

10 
' 11 

12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 1 • :.1· . . ·1. .. 1 • 

19 
20 
21 
22 
25 
24 
23 
26 
27 
28 
29 
50 
31 
52 
55 
54 
55 

de _______ .......... .... de 193 ....... 

( P'll'tMA DEL OJAIECTOR ) 

SELLO 

( FIMMA OEL &ECAI!:TAAIO) 

NOTAS IMPORTANTES: La firma del señor Profesor debe ocupar la linea si2uien 
a la destinada al último alumno. Será considerada como fraudulenta, toda e 
mienda o raspadura que no haya sido salvada CKpresamente con la firma del scfi 
Profesor. 

Cuando el alumno no hubie ra podido ser clasificado en un bimestre a causa ' 
sus repetidas inasistencias, el seiíor Profesor tendrá a bien indicar en la coium· 
de observaciones, el número de veces que fué llamado con dicho fin. 
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ESTABLECIMIENTO ............................................................. .. 

ACTA DE LOS EXAMENES DE ALUMNOS (rej!ul. prev. libres o lneorp,_) 

correspondientes al ...... año de estudios . 

Reunida la mesa examinadora de la asllj!nntura arriba mencionada, con 
asistencia de sus tres miembros, procedió a su com~tldo con el resultado 
que se consigna en la presente acta, que firman 
a los ........ ____________ ,, ____________ dlas de ...................................... de mil novecientos 
.. .................................... haciendo constar qu~ son ...................... ________ alumnos 
aproDados, ................................ _ ..... aplazados y reprobados y ....................... . 
ausentes. 

N.a del 
orden 

2 

5 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

\0 

11 

12 

13 

14 

15 

\6 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

24 

1 

Examen escr. l Examen oral 1 
APELLIDO Y NOMBRE dr=~~~~~--~~ --- dr:~d~~o- -~1 .... 

Clasifica c. 
defini tiva 



1 

LIBRETA DE CLASIFICACIONES 

Cllda Profesor llevará una. libreta. de ela.sificaciones por asignatura. y división 

TA.MAÑC DE LA LIBRETA : 11 x 17 centímetros 

1 er. BIMESTRE 2, • BIMESTRE 
N.0 da 

APELLIDO Y NoMBRE ~~ Ordan 
Claslflcac. 

diarias medio 

1 1 

Sigu,en los cua.dros 
2 correspondientes a. 

los tres bimestres 
3 restante!!. 

~ 

5 

6 

7 

8 

11 

10 

11 

1~ 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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12 

13 

14 
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16 

17 

18 

19 

COLEGIO INCORPORADO ................................................... . 

PLANILLA DE CLASIFICACIONES Y._ASISTENCIAS DIARIAS DE ALUMNOS 

. 

Asignatura 

Año 

quincena de ................................ de 193 .......... . 

División ·····-··········-··--················ 

DÍAS DE CLASES NOlffiRE DEL 
1 

1· 1 1·1 11 1 1 1 1 IJ 11
1 Observaci~nes ALUMNO 

... 1 ~ 1 1 1 j 

.. ~-· :·--··:--. ·:-::_: __ ~é __ ; _____ .... ·:·-·······-de 193 ............ . 

(Director) 
SELLO 

'( Secretario ) 
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RESOLUCIÓN 1\linisteria.l autorizando la. inscripción de alumnos d 
sexto grado de las escuelas incorporadas de la. provincia de Bueno 
Airea. ( 1) 

Bueno• Airtll, 6 do abril do 1~29. 

Señor . .. .. •...••... 

De aruerdo con lo resuelto por S. E. el Sr. Ministro de Justicia e Instru 
ción Pública, con fecha 25 de marzo p. pdo., hago saber a. Ud. que, cuan( 
se presente un alumno con certificado de sext-o grado expedido por lnstitut< 
Incorporados al Consejo de Educación de la provincia de Buenos Aires, 
que lleven las firmas de las autoridades escolares de dicho Estado y la d 
Inspector Nacional de Escuelas, procede insrribirlo en el Colegio Nacional 
su ca1·go, siempre que hubiera vacantes. 

En caso de exceder el númP.ro de aspirantes al de asientos disponible 
se efectuará. la selección en el siguiente orden : 

Io L:>s al11mnos de sexto grado de escuelas que dependan directamen 
de la. Nación. ' 

2o Los alumnos de sexto grado de escuelas oficiales de las provincias. 
3o Los al11mnos regulares de sexto grado de dichas escuelas incorporada 

Saludo a Ud. atte. 

P. GUAGLIANON!i1. 

RESOLUCION .Ministerial disponiendo que los directores de institut 
incorporados deberán permanecer al frent~ de los mismos duran 
las horas de claie. 

Buenos Aires, mayo 29 de 1929. 

A 1 Señor Dtr-ector . ....... . 

Comunico a Ud. que, por Resolución Ministerial, de fe!:ha 23 del corriem 
se ha dispuesto que esta Inspección General recue::de a los dirertores de 1 
institutos incorporados, su obligación de permanecer en el establecimien 
durante las horas de clase. 

S!i.ludo a Ud. a.tentamente. 

S. M. L u G o N E S. 

(1 ) Ver Resoluciones Mlnbterlales de 12 de abril de 1930, y 4 de setlemt 
de 19~~ 
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CIRCULAR de la Inspección General haciendo recordar a los directores 
de los ostaLlocimientos oficial ts que están facultallos para visitar 
loi! osta.blccimicnto .> incorpox·a.clu», lova.nta.r ¡n'nebas escritas e iníor· 
mar al respecto. 

Buenos Aires;· 31 de mayo de 1929. · 
.. ... ·. . . .. : . ·"· 

A · la Dú·eccúht . ...... ... . 

De acuerdo con lo dispuesto por Circular :M:ioisterial No. 28, <le! ailo 
!925, los señores R ectores y Dit·ectores cst3.n autorizados para visitar los 
institutos y e3'cuelas io~orporil.dos a los tle su dirección' a los efectos de com­
probar. cómo se cumplen las disposiciones reglamentarias en vigor. 

L:J. Iospeeción Ganeral V'!ría con sumo agrado que Ud. o el Vice realizaran, 
por lo menos, dos visitas durante cada bimestre, a los institutos de r~:feren­

cia siempxe. que funcionen en la misma localidad que el colegio oficial de su 
dirección, debiendo tomar en esas oportunidades, pruebas escritas de acuerdo 
ron el articulo í3 del Reglamento de Exámenes y PromociQlles. . . 

El Sr. Director St3 servirá informar a la Inspección General, al finalizar 
cada bimestre, sobre los. resnl~dos .de las· ~·isitas . que hubiere realizado. 

·': 

Saludo a Ud. a:tte·. 

S.' M. L u·G o NEls. 

DECRETOS autorizando a Jgs Hermanos Maristas para. ejercer 
la docencia en los Institutos de la Congregación. 

Buenos Aires, 7 de agosto de 1929. 

Visto lo soliuitado y ate~to los comp~obantes acompañados, 

SE RESUELVE: 

Autorizar para ejercer la docencia en los colegios incorporados de segunda 
enseñanza pertenecientes a l Instituto Marista a los señores . . . . . . . . H ágase 
saber, anótese y archivese. 

J . DE .LA CAMPA. 
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Buenos Aires, 2 dP. mayo de 1930. 

Viste lo solicitado preeedeutemeate, 

SE RESUELVE: 

Autorizar para ejercer la docencia en los colegios incorporados de segunda 
enseñanza pertenecientes al Instituto Marista a los señores . . . . • . • Hágase 
saber, anótese y archivese. 

riJ. DE LA ÜAMPA. 

RESOLUCIÓN de la Inspección General estableciendo la forma en 
que deberán eximirse los alumnos de incorporados, en Dibujo. 

Buenos Aires, noviembre 5 de 1929. 

A la Dz'reccz'ón . .. . ... . 

Comunico a Ud. que, en respuesta a consultas formuladas acerca del recien­
te Decreto de exámenes y promociones, el Ministerio ha resuelto : 

lo.- Que deben considerar como comprendidos dentro de la salvedad con­
tenida en la última parte del articulo 32 del Reglamento de Promociones a 
los alumnos regulares e incorporados que han ingresado con pase de otro 
establecimiento adeudando una asignatura previa. 

20. - Que en los institutod incorporados, en Dibujo, como en las demás 
asignaturas de que se rinde examen, será. necesario, para ser eximido, llenar 
la!> condiciones del art. 4o del Reglamento, es decir, obtener 7 o más puntos. 

3o.- Que a los efectos de la exención del examen, el aplazo en el último 
bimestre sólo afecta a la asignatura ap lazada. 

Saludo a Ud. atte. 
P. GUAGLIANONE. 

RESULUCION· de la Inspección General recordando a los ins1itutos incor­
porados Jas fechas en que deben remitir las nóminas de personal 
directivo y docente y de alumnos. 

Buenos Aires, 13 de enero de 1930. 

S eñor Dzrector ......... . 

La Inspección General estima oportuno recordar a Ud. que, de acuerdo 
con las disposiciones eu vigor, deberá remitir a esta. Repartición: 

~ 
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}o Antes del 20 de febrero, la nómina de personal directivo y docente, con 
indicación de la nacionalidad, títulos, asignaturas y horas semanales, hecha 
de acuerdo con el número de divisiones; 

2o Antes del 31. de marzo, la nómina de alumnos, con el V o. Bo. del Cole­
gio o Escuela Oficial. Las divisiones no podrán exceder de 40 alumnos para 
Io y 2o años y de 38 para los cursos restantes; 

30 En la segunda quincena de marzo, el Horario de clases, en los formu­
larios que suministra la Dirección de Estadistica y Personal, el que se 
ajustará estrictamente al art. 111, del Reglamento de Colegios Nacionales y 
152, de Escuelas Normales. 

Toda modificación de la nómina de profesores o del Horario, deberá ser­
sometida de inmediato a la aprobación de esta Reparticion. A fin de evitar 
demoras en los tramites de los expedientes de nóminas de I>ersonal, procura­
rá Ud. que todo nuevo profesor que proponga, tenga su diploma anotado en 
el "Registro de títulos de profesores de incorporados", que obra en la Direc­
ción de Estadistica y Personal. 

Saludo a Ud. atte. 
P. GuAGLUNONE. 

RESOLUCIÓN lllinisterial sobre los certificados de estudios primarios 
cursados en institutos particulares autorizddos, para inscribirse en 
los Colegios Incorporados. 

Buenos Aires, 12 de abril de 1930. 

Atentas las observaciones formuladas en diversas ocasiones acerca del al­
cance que se dá a la disposición de 9 de setiembre de 1925, en cuanto se 
refiere a la validez de los certificados libres primarios de establecimientos 
particulares para ingresar a los colegios y escuelas oficiales o incorporados; 
vistos los reclamos precedentes y lo informado al resp ecto -y a fin de acla­
rar el punto sometido a decisión, 

SE RESUELVE: 

lo·- En lo sucesivo, y dentro de las normas que fija la resolución recor­
dada, Jos certificados de estudios primarios cursado:; en institutos particulares 
autorizados, tendrán validez para el ingreso a los establecimientos secundarios 
o especiales y para entrar al concurso de ing reso a los normales, siempre que 
comprueben haber cursado sis temáticamente y aprobado grado por grado, desde 
el to hasta el so, con certificados de las autoridades nacionales o provinciales, 
debidamente legalizados. 

2o- Hasta tanto las autoridades escolares referidas restablezcan en sus 
certificados las clasificaciones numéricas, continuarán aceptándose los que con­
tengan la de • Suficiente :.. 

3o- Hágase sabar, anótese y m·chívese. 

J. DE LA CAMPA. 
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RESOLUCIÓN l\linis terial disponien<lo que los Jll'Ofesores de Colegios Ofi­
cialrs no pod.t·án rccibit· las prucl.:ts de los alumnos libros que pro­
cedan de los Institutos Incorporados en los cuales aquéllos prestan 
servicios. 

Buenos Aires, 13 de mayo de 1930. , 

Visto lo informado precedentemente y atento que el profesor propuesto 
para enseñar inglés en el Coleg io incorporado de «La Salle :o, ele Rosario, se 
encuentra en condiciones reg lamentarias, pase a los efectos correspondientes 
a la Inspección General de Enseñan?.a, rlntoriztlndola a l mismo t iempo para 
hacer saber a los profesores de colegios oficiales que lo sean tambiétl de la 
enseñanza incorporada a este Ministerio que, en lo sucesivo, se les prohibe for­
mar parte de los tribunales examinadores encargados de r ecibir las pruebas de 
los alumnos libres que provien en de los institutos incorporados en l()S cuales 
aquéllos prestan servicios; fecho, vnelva para sn anotación y archivo. 

J. DJJ: LA ÜAMI'A. 

RESOLUCIÓN Ministerial 1letcrminando la forma en que debo lH'omcdiarso 
las prqebas esc¡_:itas tomadas po1· el personal directivo del Colegio 
Oficial a los alumnos incorporados. 

Buenos Aires, 16 de mayo de 1930. 

Visto este expediente y a fin de uniformar el procedimiento a seguu·se 
en el cumplimiento de lo dispnesto en el ar t. 73 del Reglamento de Clasifica­
ciones, Exámenes y Promocione.>, medida de control cuya eficacia es necesa ­
rio asegurar, 

El M znistro de Justzcúz e ImtmccúJn Pública-

RESUEVE: 

lo - Hacer saber a los Colegios Nacion ales dependientes del Minis terio 
que la clasificación de la prueba e~r:rit~, qne en virtud de la facul tad qne Je 
contiere e.! citado articu1o reglamentario, toman los Sres. Inspectores, Rectores 
y Directores, deberá promediarse, eu el respectivo bimestre, con la cifra resnl­
tante del promedio de las clasificaciones asignadas por el profesor de la asig­
natura. · Cuando ·la nota dada por esos f uncionarios difiera marcadamente con 
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la del profesor, en la apreciación general del curso, la Rector! a o Dirección lo 
notificará a la Inspección General a los efectos que correspondan. 

20 - Há.cese extensiva esta disposición a los institutos incorporados A los 
oficiales. 

So- Comuníquese por circular, anótese y archivase. 

J. DE L4 .CAKP .A.. 

DECRETO modificando la distribución horaria de los Colegios ~acionales 
en lo que respecta. a Catigrafia, Mtísica y Ejercicios Físicos. 

Buenos Aires, 29 de enero de 1931. 

A fin de salvar las dificultades e inconvenientes de orden higiénico-peda­
gógico que en su aplicación presenta la distribución horaria del plan de 
estudios de los Colegios Nacionales, ampliada por Decreto de 11 de marzo de 
1925 con la incorporación al mismo de nuevas enseñanzas y de la duplicación 
del tiempo destinado a tljercícios fisicos, que no pueden ser dictadas dentro del 
horario continuo de cinco horas como máximo; visto que en la casi totalidad 
de los colegios han sido ya introducidas esas enseñanzas; que es posible mo­
dificar su actual distribución sin alterar fundamentalmente los propósitos 
educativos que se tuvieron en cuenta al incorporarlas, y atentas las informa­
ciones producidas, 

El Prestdente del Gobz'erno Provisional de la Nacz'ón A.rgeniz'na-

DECRETA: 

Art. lo.- A partir del próximo curso escolar, la distribución horaria del 
plan de estudios vigente en los Colegios Nacionales se hará con las siguientes 
modificacione3: 

1) Escritura: (en vez de Caligratia) 2 horas semanales en Ier. año, 
debiendo suprimirse en el 2o. 

2) Música Coral: solamente 2 hora semanales en ]o., 2 en ·2o, y 
1 en So. 

S) Ejel'cicios Físicos: se suprime una de las actuales sesiones de dos 
horas, quedando en la forma que sigue: ler. año 2 horas sema­
nales; 2o. año, 2 horas semanales ; Ser. año, 2 horas semanales; 
4o. año, 2 horas semanales t Tiro) y 5o. año, 2 horas semanales 
(Tiro). 
El horario semanal será, por tanto, de 29 horas en ler. año; de 
30 horas en 2o. y So. y de 32 horas en -4-o. 5o. (inclusive Tiro). 

Art. 2o. -La Escritura tendrá. por principal finalidad uniformar y perfec­
cionar la letra, respetando la propia fisonomía; adiestrar a. los alumnos en la 
correcta. y ordenada distribución de las partes en los trabajos escritos, y en 
el acertado empleo de los signos auxiliares, formación de cuadros, índices, etc, 
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Para. la enseñanza de la Música Coral podrán asignarse las tareas del 
personal calculándose grupos has ta de cincuenta (50 ) alumnos. 

__ Para_ los Ejercicios Fisicos podrán agruparse también divisiones. en forma 
de no perjudicar la disciplina y la eficacia de su enseñanza. 

A.rt. 3o.- Comuniqnese, publlquese, anótese, dése al Registro Nacional y 
archívese. 

URIBURU. 
ERNESTO E. p ADIT,LA. 

'ciRCULAR de la Inspeccitm General clisllOniendo qne las Escuelas Normales 
Incorporadas no llO!lr:iu tener mayor número ele divisiones y alumnos 
de lll'Ímer año, que la Escuela Normal Oficial, 

Buenos Aires, 14 de f eb1ero de 1931. 

A la D zreccúfn de la Escuela Normal . .....•... 

Hago saber a Ud., a efecto de que lo comunique a los institutos incorpo­
rados a ese establecimiento, que no podrán tener mayor número de divisiones 
y de alumnos, de primer año, que los autorizados en la escuela oficial. 

Saludo a Ud. atte. 

S. M. LUGONES. 

RESOLUCIÓN Ministerial disponiendo se tengan en cuenta para la provi· 
sión de c~\tedras ele Francés e Italiano er. los I nstit utos incorpor11.dos 
a los títulos que expiden < L ' Aliance Fran~aise ~ y la Sociedad 
< Dante Alíghieri ~ . 

Buenos Aires, 10 de agosto de 1931. 

-Atentas las <!onstancias del presente oxpediente, y considerando : que no 
obstante el propósito perseguido por el Decreto de 13 de diciembre de 1923 
sobre provisión de cargos docentes a los institutos oficiales, no ha sido ni es 
po-sible aún designar, en todos los casos, para la enseñanza de idiomas extran­
jeros a egresados del Instituto Nacional del Profesorado Secundario y de la 
Escuela.- Normal de Lenguas Vivas¡ que por esa circunstancia las designaciones 
han recaído y recaen con alguna frecuencia en personas carentes de t ítulo na­
cional¡ que esa misma consideración determinó, seguramente, la resolución mi­
nisterial de 23 de setiembre de 1925 ( Exp, S. 815, de 1925 ) disponiendo que 
los diplomas que otorga e L' Aliance Fran9aise,. y la e Sociedad Dante A!i­
ghierh cson tenidos en cuenta subsidiariamente para el ejercicio de la docen­
cia~, dentro del concepto que informa el Decreto arriba citado,.¡ que si ellos son 
admitidos para las designaciones de profesores en los establecimientos oficiales 



-61-

no sería equitativo negarles validez para los institutos incorporado~, tanto más 
cuanto que también éstos están sometidos a la fiscalización del ministerio por 
int_ermedio de la Inspección General de Enseña mm, y cabe, por tanto, la posibi~ 
lidad de retirarles la aprobación para dictar cátedra a quienes no demostraran 
las necesarias condiciones para hacerlo; por ello, Se Resuelve; 

Io- Ha~ta tanto sea posible cumplir en la medida necesaria los fines ex­
presados en el Decreto de 13 de diciembre de 1923 sobre provisión de cargos 
docentes,-en lo que atañe a la enseñanza de idiomas extranjeros y a los insti­
tutos incorporados a los oficiales,-serán también tenidos en cuenta los títulos 
que otorgan e L' Aliance Franyaise ~ para la enseñanza del francés, y la socie­
dad « Dante Alighieri ~ para la del Italiano, conforme a la re::olución de 23 
de setiembre de 1925, previa anotación en la Dirección de E stadistica. 

2o- Remítase copia de esta resolución a la Inspección General de Ense• ­
ñ::~.nza Secundaria. N orm :ti y Especial, para su conocimiento y efectos; anótese 
y archívese. 

ROTHE. 

RESOLUCIÓN 1\Iinisterial acerca <lo la forma cómo <loberán expedi.rse los 
certificaclos que otorgan los Institutas Incorporados a sus alumnos. 

Buenos Aires, 25 de enero de 19.32. 

Vistas estas actnaciones, atento lo informado por la Inspección General 
de Enseñanza, y, 

Considerando : 

Que es conveniente disponer, como lo solicita el Ministerio de Guerra, que 
los certificados que expiden los Colegios Incorporados a sus alumnos yayan 
visados por la Dirección del establecimiento oficial de que dependen, a fin de 
evitar se incurra en falsedades como la comprobada últimamente en un con­
curso intercolegial de tiro, en que tomaron parte ciudadanos que, a pesar de 
no ser estudiantes, exhibieron certificados de tales, expedido por un instituto 
incorporado, y, 

Que la medida cuya adopción gestiona el citado Ministerio es tanto más 
necesaria cuanto que las certificaciones de esa naturaleza habiHtan, ante las 
autoridades militares, para disfrutar del beneficio que la Ley respectiva concede 
a los estudiantes en el cumplimiento de la conscripción. 

Por lo expuesto, 

El Mtnútro de Justt'ct'a ~ Instrucción Públzca­

RESUELVE 

1 o- En lo sucesivo, los certificados que expidan los colegios incorporados 
a sus alumnos, ya sea para comprobar su inscripción o cualquier otra circuns­
tancia relativa a su condición de estudiantes, llevarán el Vo. Bo. de la Direc­
ción y Secretaria del respectivo establecimiento oficial y el sello del mismo. 

zo- Comuníquese por circular, anótese y archivese. 

A.. B I o Y. 
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DECRETO sobro ostabilidad del Profesorado do institutos incorporados 

Buenos Aires. 29 de enero de 1932. 
Considerando: 

Que en virtud de disposiciones reglamentarias vigentes, la designación 
del profesor de instituto incorporado a la enseñanza oficial , se efectúa con 
la anuencia de la Inspección General de Enseñanza Secundaria, Normal y 
Especial, la que es acordada. siempre que el candidato llene las exigencias 
previstas en el decreto de 4 de noviembre de !904; 

Que frecuentemente ocurre que profesores designados previas tales for­
u¡alidades, son con po~terioridad excluidos del personal por disposición exclu­
siva de las direcciones de los institutos, sin la intervención de la Inspección, 
ignorando en ccnsecuencin. tanto ésta como el :Ministerio, las causas determi­
nantes de la medida. La falta de control oficial acerca del profesorado 
eliminado en esta forma, produce el hecho inadmisible de que la Inspección 
carezca de los elementos de juicio indispensables para resolver con eficacia 
al pedido de un colegio o escuela sobre designación de un docente declarado 
césante en otro establecimiento; 

Que nn justo criterio de procedimiento aconseja establecer que la misma. 
repartición que autoriza la designación del profesor, verifique las causas de 
su alejamiento del cargo. 

Por ello, y con el propósito de rodear de las mayore,; garantías posibles 
a la enseñanza que se imparte en los precitados estableciJGiento¡¡, 

Et Presúlente del Gobzúno Provúúmal de la Nacúin Ar,g-tm#na­

DECRETA: 

Art. lo- Una vez autorizada oficialmente la designación del profesor de 
colegio incorporado, no podrá. ser removido del ejercicio del cargo, sin 
previa intervención de la Inspección General de Enseñanza, la que autorizará. 
la. cesantía, siempre que compruebe, mediante pertinente información, que 
aquél ha incurrido en incumplimiento de sus deberes, ya sea por negligencia, 
falta de aptitudes docentes, o mala conducta. La intervención de la Inspección 
se producirá. a pedido de la dirección del instituto o del profesor respectivo. 

Art. 2o- Cuando de la información resulte culpabilidad para el profesor, 
la. Inspección General registrará la circunstancia en un libro especial, a fin 
de tenerla en cuenta si el mism.o profesor fuera propuesto para ejercer 
la docencia en otro establecimiento. Si, por lo contrario, resultara infundado 
el pedido de cesantía, la Inspeccióu, previo estudio de las circunstancias que 
han rodeado el hecho y de una prolija inspección del colegio, aconsejará al 
Ministerio, en cada caso, el temperamento que corresponda adoptar, en res­
guardo de los intereses generales de la enseñanza. 

A.rt. 3o - En caso de que el cambio de profesor se produzca por renuncia, 
será ésta elevada a la Inspección General de Enseñanza, por la dirección del 
instituto al proponer el profesor reemplazante. 

Art. 4o- Comuníquese, publiquese, anótese, dése al Registro Nacional y 
arc.hivese. 

URIBURU. 
ADoLFO Brov. 
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DEROGANDO Decreto sobro clasificaciones, exámenes y 

promociones on los iustitutos incorporados. ( 1) 

Considerando: 
Buenos Aires, 4 de febrero de 1932. 

1 o -Que el Art. 86, Inciso 2o de la Cousl;itución Nacional establece entre 
las atribuciones del P. E. el de reglamentar las leyes sin alterar su espíritu en 
su extensión y alcance ; 

2o -Que el Decreto de 20 de noviembre de 1928 sobre Clasificaciones, Exá­
menes y Pl"Omociones de los establecimiento incorporados constituye una fla­
grante violación, en su espíritu y en su letra a lo ordenado en la ley 934 
sobre la materia, 

El Prcúdente del Gobter1tO Pr01.:úúmal de la 1Vaczou Arg·cntt'na -

DECRETA: 

Art. lo- Derógase el decreto de fecha 20 de noviembre de 1928 sobre 
Clasificaciones, Exameues y Promociones en los establecimientos incorporados 

Art. 2o - Comuníquese, etc. 

URIBURU, 
d.D. OLFO BIOY. 

Dlf.CRETO ampliando el de 4 de febrero <le 1932 referente al régimen 
do clasi lleaciones, exámenes y promociones en los institutos incorporados 

Buenos Aires, 10 de febrero de 1932. 

Por los fundamentos tenidos en cuenta al dictarse el decreto de fecha 4 
del corriente, 

El Preszdente del Gobúrno Provzúonal de la Naczon Argentz'na-

D:BCRETA: 

Art. Io - Derógase el decreto de fecha 18 de octubre 1928 sobre modifi­
caciones al Rsglameuto de Clasificaciones, Ex:t\meues y Promociones eu la 
parte ·que. se refiere a e&tablecimientos incorporados. 

Art. 20 - Comuníquese, publfquese, anótese, dése al Registro Nacional y 
archivese. 

URIBURO . . 
Á D O L F O B I O Y. 

( 1) Ver decretos de fechas 10 de febrero de 1952 y 21 de febrero de 1952. 
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Decreto manteniendo en vigor el reglamento de promociones, 
clasificacioneE y exámenes de 6 de setiembre de 1926. 

Buenos Aires, 24 de febrero de 1932. 

Consid1rando : 

Que es propósito del Ministerio de Justicia e Instrucci0n Pública, en res­
guardo de los intereses generales do la enseñanza, estudiar, con la necesaria 
detención, el régimen de clasificaciones, exámenes y promociones para los 
institutos de su dependencia; 

Que, mientras ese estudio se realiza, conviene mantener las disposiciones 
que, sobre el particular, rigieron en el último período escolar, toda vez que 
no hay conveniencia alguna en aplicar una reforma parcial por las perturba­
ciones que ella ocasionaría si se cousidera que ese cuerpo de legislación se 
desenvuelve correlacionado en todas sus cláusulas. 

Por ello, 

El Presúiente de la Nacúfn A rgentz'na -

DECRETA: 

Art. lo- Mientras el Departamento de Insttucción Pública realice el 
precitado estudio, mantiénese en vigor el reglamento de clasificaciones, exáme­
nes y promociones, de 6 de setiembre de 1926 y todas las disposiciones 
complementarias del mismo qne rigieron hasta finalizar el último año escolar. 

Art. 2o- Comuníquese, etc. 

JUSTO. 
MANUEL DE IRIONDO. 

RESOLUCIÓN Ministerial disponiendo que los institutos incorporados 
sólo podrán funcionar en la localidad para donde les fné concedida 
la incorporación. 

Buenos AirE>s, 9 de marzo de 1932. 

A la Dt'reccú:fn • •..••.. .. 

Para. su conocimiento y a fin de que lo comunique a la Dirección de lo11 
institutos incorporados a ese establecimiento, hago saber a Ud. que por Re­
solución Ministerial de 17. de febrero último, se ha dispuesto e not.ificar a las 
Direcciones de los Institutos Incorporados que sólo podrán funcionar en la 
localidad para donde les fué concedida la incorporación ,. 

Saludo a Ud. atte. 
MANUEL S. ÁLIER. 
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DECRETO a.ui~rizan'do . con carácte~ per{D~JJ.énto Ja. inscripción de alumnos 
en los institutos incorporados, hasta el 25 de marzo de cada año. 

·:J.,:J~. .... ·.s .. 'l. ·. · .... :: ~ 

f . • ~ ' 1 •l 

. :· ~: ' . . 'i • 
• • 1 • ~- ~ q, a: lt 

: ., B~enos Aires, '17 'de marzo de 1932. 
,1 1 •• 

oJ . CJ· !:¡ . :: i .... ,;, •· J r .. 
Villta· la prooeiiehte ·n<>ta"' del· Oo'né~jb Superior 'de'· Educación Católica, so­

licitaátlb prórroga. : del' ~lá:t<> :para· Lioscripéión · de alumnds en los institutos 
incorporados, C<>mo se ha hecho en años anteriores, y teniendo en cuenta que 
9-fcha medida no resulta perjudicial para los interesas generales de la enseñanza 

--- .' ... :·. : .l ~- . ; . . - ·,. . : .. :·.) . . . . . . . -

El Prestdente de la · Naúón Argenft'na -

::!1 .¿; · _, ... J, · . .DEC·RETA: 

Art. l O -- En lo sucesivo la. inscripción.de ' alumnos en los establecimientos 
de edueación· inc'orporádos' a ·.la -enseñanza oficial, pódrá. efectuar-ee hasta el 25 
de marzo. de cada añ'o. ,.. '.. . · ' • . . . . ·.: · 

A~ t ., :2<>.- Co.muniqúes.e, · piiblipuese, anótese, · dése a:l Registro Nacional y 
archivuse: ... '•: . . : , · . . :< .... '· ' .. ·. 

'; ". .: .. : . .. ., :. ;·· r : .... 

(..: ' \ : ~- .~ .. .. , ...... : ': !. ! • •.. J •• ' . • •• 
..JUSTO. 

;t,,. 
MANUEL DE lRIONDO. 

1: 1·.r , . . : ~· :·~.: .. ·.. . .· . .. . :. ·- . :• • . . ~ '· .. . . . 
• :$ ·,.·, ·¡ ;;

1 
•: Ve~ 'R~solución Minlsteri~l .de 12 .de marzo de ,1934. 

t.":." .• '.'• :-. ·; 1: ~-:\.·.~-~ . - .: .:~ ;: _...:....;:... 
• · ' · . ':· . ; . : . : :· (~ : ·: ,"!; • : ... -~ .. 

.: .... . . ! : .. .. ... . ¡ 

CIRCULAR de la. Inspeécióii . Genel'al · haciendó ' s'abér . a: los Directores 
:de los 'Co.légi'o~ Oft.ciales qué· sólo podrán Jev~ntar pruebas cscrit11s 
"él pérgo·nai · di.iectivo: · 

• -~ :1 

• (J . • '/, ~ : ,., •• 

~ Buenos •Aires, 25 de abril de 19B2. 

A la Dtreccúfn . ... , .... ~ 

Con.el ·fi·n d.e aclarar el alcance de' lo dispuesto en· el · apartado So de la. 
Circulaf de · esta IIispacción General No 14, de 20 del corriente, recuer'do a Ud. 
que la facultad de tomar pruebas escritas, establecida: en el ' artículo 73 del 
reglamento de Clasificaciones, Exámenes y .Promociones, sólo está reservada 
al persoria:l ' diréctivb'; · . ·. :. · '; : .. 

Es, pues, éste el habilitaJo para recibir las pruebas y clasificarlas. Sólo a 
los fines de asesoramiento, en ·caso de· necesitarlo, en determinads.s asignatu­
ras, podrá .utili2:ar al . profesorado de su dependencia. 

Saludo a Ud. atentamente. 
JUAN MANTOVANI. 

" 

J 
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RESOLUCION ~Iinistcrial disponiendo que ios colegios iucorporaclos deben 
suft•agM· todos los gastos quo ocasione ol traslado tlo ¡lorsona.l del 
colegio oficial. 

Buenos Aires, 16 de Mayo de 1932. 

Vista la necei>idad do determinar que, en los casos en que el personal de­
pendiente del hliuisterio deba trasladarse a efecto de tomar exámenes o efec­
tuar visitas de inspección o control en los institutos iucorpora,dos, corresponde 
que dichos establecimientos atiendan los gastos que por tales conceptos se 
origiuen, ya que la intervención de este Departamento implica una extensión 
del p.rivilegio acordado, 

SE RESUELVE: 

Los gastos de traslado y estada del persona¡ que deba tomar examen o 
practicar inspecciones o visitas de control en los institutos incorporados, esta­
rán a cargo do dichos establecimientos. 

Vuelva a la Inspección General de Enseñanza, para su conocimiento y co­
municación a los interesado!!, Cumplido, arcbivese. 

IR I OND O. 

RESOLUClÓN Ministerial disponiendo que los directores de colegios in­
corporatlos no podrán exigir ni percibir los derechos arancelarios 
do los cuales I'esulten eximidos los alumnos. 

Buenos Aires, 5 de setiembre de 1932. 

Resultando de este expediente que algunas direcciones de institutos in­
corporados exigen a los alumnos el pago de dereclJOs de matrícula y exáme­
nes sin saber si aquellos serán o no eximidos de abonar esos derechos, y a. 
tento lo informado por la Inspección General de Enseñanza, 

SE RESUELVE: 

Hacer saber a las Direcciones de los colegios incorporados que no podrán 
exigir ni percibir los derechos arancelarios de los cuales resulten eximidos los 
alumnos, de acuerdo con las reglamentaciones en vigor. Pasa a. la referida. 
In1pección General a. los efectos consil:'uientes. 

IR I O ND O. 
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DECRETO modificando el primor párrafo del artículo 40 dl'l 
Reglamento de clasificaciones, exámenes y promociones. 

Buenos Aires; setiembre 27 de 1932. 

Visto lo informado por la Inspección General de Enseñanza en cuanto a 
la contradicción existen~e entre los artículos 25 y 40 del Reglamento de cla­
sificaciones, exámenes y promociones, pues mientras aquél dispone que los 
alumnos de institutos incorporados deberán rendir las pruebas de fin de curso 
en sus propios locales cuando el número de examinados no sea menor de 50, 
éste no establece dicha excepción para Jos exámenes de Práctica ; 

Considerando Jos inconvenientes de diverso orden que crea tal discrepan­
cia en eJ referido Reglameuto, especificados por la cit.ada Inspección y que 
J)&da aconseja mantener, 

El Prestiiente de la Naúon Arg-m#'na-

DECRETA : 

Art, lo- Modificase el primer párrafo, parte substancial del artículo 40 
del Reglamento de clasificaciones, exámenes y promociones, debiendo regir, en 
lo sucesivo, en la. siguiente forma: "Art. ~0. Los alumnos de institutos incorpo­
rados rendirán un examen de Práctica. de Ia enseñanza, t1D el local del Cole­
gio o Escuela, en qué figuren inscriptos, cuando el número de examinados no 
sea menor de 50. Dicho examen se ajustará. a. las siguientes formalidades:" . . • 

· A.rt. 2o- Comuníquese, etc, 

JUSTO . 
MANUEL M. DE lRIOND O. 

DECRETO disponiendo la rorma en que se acordará 
incorpó'ración a . Jos institutos particulares. 

Buenos Aires, marzo 24 de 1933. 

En vista de que es frer-uente la presen_tación de particulares solicitando 
la incorporación oficial a favor de colegios q 11e . aun no han funcionado y cuya 
apertura., .a vec.e~, se supedita. a la concesión del beneficio y se efect..la a su 
amparo, y • 

Considerando :. 

Que sólo por error de criterió ha podido antes darse trámite y contemplar 
esas gestiones, toda vez que para verificar si se llenan Jos recaudos necesarios 
y previos a la obtención de la franquicia, es menester que esté en pleno 
fullcionamieuto el illstituto pat'a el cual se la pide : 
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Que el E~t;n.do no debe limil;ar su acción de conhol inicial, a un simp le exa­
men de los edilicios, moblaje y enseres escolares y a la comprobación de los 
tíl;ulos que posean lo;; profesores propuestos. Corresponde a la inspección técni­
ca, además, comprobar, antes de aconsej&r la incorporación de un instituto si el 
Profesorado, en función, imparl;e su enseñanza de acuerdo con la dirección ge­
neral impre:a a los esl;udios oficiales; si la organización interna del C<'legio se 
asienl;a sobre bases serias que aspguren la. existencia de un régimen de disci­
plina y de salud moral para el alumno, y, finalmente, si la acción educad(lra es­
tá decisiva y ~istemá,ticamcul;e encamiuada a fl:>rtificar el espíritu de la nacio­
nalidad argentina, acrecentando, media.nte el- con-:urso de todas la.s influen cias 
doceul;es, el sentimiento patriótico, a Jo que cstó. en el deber de contribuir con 
eficacia todo instituto particular que aspire a los beneficios de la incorporación 
oficial, t::)lno factor concurrente al mt1ntenimiento de la orientación n acional de 
nuestras casas de estudios y a la consecuente formación cívica de los alumn(ls . 

Que esta minuciosa información previa, no ha de producirse, como es lógico, 
sino como resull;ado de una prolija inspección técnica que abarque los aspectos 
fundamentales de la vida interna de un instituto: revisión y confrontación de 
programas; verificación del contenido de la enseñanza que se imparte en sus au­
las; preparación general y especial efectiva de la docencia; cri terio con que se 
cl a.~ilica al estudiante; régimen interno do disciplina, de asistencia. escolar y 
docente, etc . 

.Por ello, y sin perjuicio do las domá.s disposicioues contenidas en decretos 
anteriores, reglamentarios de la. ley de 30 de s~tiembre de 187.H, 

El Presz'dente de la Nacúfn A rgmtúza -

DECRETA. 

Articulo lo - En adelan,te, sólo se dará trámite a las peticiones de incorpo­
ración a la enseñan za oficial que procedan de establecimientos organizados y en 
pleno funcionamiento. 

Art. 2o - Una vez presentada la solicitud, el Ministerio dará intervención 
a la Inspección General de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial, para 
que destaque al establecimiento respectivo una comisión compuesta, por lo 
menos, de dos Inspectores, quienes realizarán Hn detenido estudio que los h abi­
lite para producir la información que abarque los distintos aspectos pun tualiza­
dos en los considerandos de este decreto . 

.d.rt. 3o-Ln. Inspección General de Enseñanza Secundaria, Normal y .Espe­
cia l, a partir del próximo curso escolar, realizará frecuentes visitas de inspec­
ción a los establecimientos que ya. gozan de la incorporación , a fin de compro­
bar s i en ellos se cumplen satisfactoriamente los precitados requisitos; debien­
do aconsejar el retiro inmediato del beneficio en caso de que en la práctica se 
omita cualquiera de ellos. 

Art;, 40 - Comuníquese, publiquese, anótese, dése al Registro Nacion al y 
archlvese. 

JUS T O. 
MANUEL DE lRIONDO. 
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DECRETO acordando incorporación a Escuelas Profesionales. 

Buenos Aires, mayo 17 de 1933. 

Visto el pedido de incorporo.ción a la Escuela Profesional de Mujeres No. 3 
de la Capital, que formula la Dirección del Colegio de « La Providencia >, y, 

Oonsid1rando: 

l o - Que se solicita incorporación a un establecimiento n::.cional, fundán­
dose en el precedente de haber sido ya autorizada la incorporación de un ills­
tituto similar, dirigido por religiosas de la Mi>ericordia, a la Escuela Profe­
sional de Mujeres N.o 1 ; 

2o- Qne la Ley 934-, no comprende nominátim las escuelas profesionales, 
exclusión explicable por no existir en aquella época, escuelas profesionales; 

3o- Que ninguna disposición se opone a la incorporación solicitada; 
4o- Que los problemas que genera la incorporación a los colegios nacio­

nales, co~o el excesivo n úme1·o de bachilleres cuya preparación no responde al 
propósito de dar aptitudes profesionales y de carácter práctico, sino de ingreso 
a las Universidades, no concune en tratándose de escuelas profesionales ; 

5o- Que los certificados de competencia expedidos por las escuelas pro­
fesionales, no comportan privilegio ni exclusión en el ejercicio de las activi­
dades que aquellos pre!llponen , sino más bien certificación de aptitudes ya para 
la vida del hogar, ya pam la colaboración en las industrias manufactureras, 
lo cual debe ser estimulado por el E s tado; 

6o- Que s i el establecimiento cuya dirección solicita incorporación, reú­
ne las condiciones de eficiencia, organización y su personal está habilitado, 
aquélla puede ser acordada, 

Por ello, 

El Preszdente de la Nat:zdn Argentúza-

DECRE TA: 

Art. lo - P odni. acordarse incorporación a las escuelas profesionales na­
cionales, a los establecimientos particulares que así lo soliciten, previo cum­
"plimiento de Jo <!ispuesto por el de-:reto de 24 de marzo último. 

Art. 2o- Comnnlqnose, pnblíquese, anótese, dése al .Registro Nacional y 
archívose. 

JUSTO. 
MANUEL DE Inro~mo. 
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RttSOLUCION Ministerial disponiendo que los colegios incorporados 
deberán llevar un Registro de asiste~cia de sus alumpos. 

Buenos Aires, 9 agosto de 1933. 

Ha bien do comprobado la Inspección General de Enseñanza en una visita 
efectuada al colegio incorporado "Susini" (curso nocturno) la deficiente asis­
tencia de los alumnos, sin que ninguna razón extraordinaria lo justifique, y 
concordante con lo que la citada Inspección General expresa de que es con>e­
nicnte asegurar un eficaz contralor de la concurrencia de alumnos a lo11 
colegios incorporados, 

El Mz'nútro de J. e Instruccz'ón Públt'ca -­

RESUELVE 

Io- Cada colegio incorporado llevará. en lo sucesivo, aparte del regi8tro 
de asistei!.cia de sus alumnos, un libro especial en el que anotará las ausencias 
en la forma que en esta resolución se expresa. 

2o - Diariamente-dentro de los treinta minutos de iniciadas las clases-'­
después de consignada la fecha, se formulará. la nómina de los alumnos 
ausentes, por orden de cursos y divisiones. Las novedades que sobre asisten­
cia se produjeran con posterioridad, dentro de la jornada de trabajo, se · 
consignarán a continuación. Todas las anotaciones se harán, una después de 
otra, sin dejar espacios en blanco. Al término de las clases se cerrará. el asiento 
r.'Jn las palabras " Terminaron las clasu ". 

3o - E ste libro- que deberá. tener formato es~cial-:- será. presentado por 
los colegios incorporados a los oficiales de que dependan, dentro de los diez diaa 
de n otificada esta resolusión, para el sellado de todas sus hojas y para que, 
bajo la firma del Rector y Secretario, se consigne el número de sus fqlios. 

40 - En los años sucesivos, la fecha de presentación del libro a la Direr­
ción de los colegiQs oficiales, será. antes del 15 de mar2o. 

5o - La Inspección General considerará. falta grave la inobservancia por 
parte de los establecimientos incorporados, de las disposiciones de la presente 
resolución. 

6o- Comuníquese por circular, anótese y archivese. 

IRIONDO . 

RESOLUCION Ministerial haciendo sabet• a los Directores de estableci­
mientos oficiales que el certificado de terminación de estudios 
primarios de la quinta. sección expedidos por las Escuelas de Adultos 
del Consejo N. de Educación, es equivalente al de sexto grado de· 
las Escuelas Comunes. 

Buenos Aires, 4 de setiembre de 1933; 

Visto lo solicitado precedentemente por el Consejo Nacional de Educación, 
y teniendo en cuenta lo informado al respecto por la Inspección General de' 
Enseñanza, 
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SE RESUELVE: 

Hacer saber a. la Dirección de los establecimientos de este Mini~terio, que 
el certificado de terminación de estudios primarios de la quinta sección expe­
didos por las Escuelas para adultos dependientes del Consejo Nacional de 
Educación, es equivalente al certificado de 6o grado de las escuelas comunei. 

Comuníquese por circular, anótese y archfvese. 

IR I o ND o. 

DECRETO ampliando la incorporación al < Cole,;io de Ma1·ia ,, de 
Cór<loba, que tenía incorporacíón parcial a la ensefi.anza normal. 

Buenos Aires, 30 de setiembre de 1933. 

Visto este expediente por el que la Dirección del "Colegio de Maria", de 
Córdoba, solicita se le acuerde la incorporación a todo el ciclo de estudios de 
las Escuelas Normales de la Nación en razón de haber obtenido en setiembre 
del año 1922 incorporación a primer año de la enseñanza oficial y, 

Considerando : 

Que es el único establecimiento de esta categoría que tiene acordada 
incorporación parcialmente; 

Que esta limitación no se justifica por cuanto es evidente que el propósito 
perseguido al obtener la incorporación, iniciando cursos que luego no han de 
completarse en el mismo establecimiento, no llena su objeto; 

Que el buen concepto de que goza el instituto recurrente por su organi­
zación, por la seriedad y orientación de 1::!. enseñanza que imparte, ajustada 
en todo a los planes y programas vigentes, lo hace acreedor a que se contem­
ple favorablemente s u situación toda vez que con ello no se acuerda una nueva. 
incorporación. 

Por ello, 

El Presúimte de la Nacúfn Argen#'na­

DECRETA: 

Art. 1 o -Ampliar la incorporación de que actualmente disfruta el "Cole­
gio de María ", de Córboba, a la Escuela Normal de Maestras de la misma 
ciudad, hasta el cuarto año de estudios. 

Art. 2o - De conformidad con lo dispuesto por el decreto de 24 de marzo 
del corriente año, esta incorporación no regirá hasta tanto el " Colegio de 
Maria " no se encuentre organizado y en pleno funcionamiento y la Inspección 
General de Enseñanza haya producido la información pertinente. 

Art. So- Comuníquese, publlqnese, anótese, dése al Registro Nacional 
y archivese. 

JUSTO. 
MANUEL DE Jaro~mo. 

J 
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DECRETO reglamentando el lUlO de la bandera y escudo nacionales. 

B,~enos. A~re¡;¡, no.vieiPb.re 7 de 19lill. 

Vistas las comunicaciones-iñform~tñ.vas del indebido uso por particulares 
de la ban¡lera de . .la .. .Na.cióu .. para. discernir honores, y los antecedentes con­
t enidos en. varias · presentaciones denunciando abusos cometidos por personas 
y asociaciones con relación al escudo nacional, el que aparece ell\pleado en 
a lg unos casos . hasta ccm' 'fines . ~e . propa~a~d~ . com'erdai;. y .sie~.á.o . igual~ente 
de conveniencia establecer lás honras fúnebres· a· 'l:éndir ·a los 'ciud'ad!Lnos o 
f qn cion a.rios, y · · ·.' ·: · · ... -~ . ·':. · · '... . 

.......... ' ·•. >. •• 

Oonríiterando . ... •, ~· ., . ' . ·: .. 

Que ·el uso' de. .los ·atributos . de , la, sober;ul'ia1 nacional• no . ·puéde . déjarse 
librado a l arbitrio de- los habitantes, y que. d·esde su(institución .. por las pri­
mer :JS asamblea s--patria;s se· ·,ha· .practic~do c-orno:: inquf.b~ntablE'! 'debér; ; -velar 
por qne esos símbolos representativos del pueblo . ·~cgentitlb (y.·ldé :sli ~obierno, 
sólo puedan ost entllrse por decisión de los poderes de la Nación. ( Véanse 
decretos de 19 A e . m..ay \!1 de.,l.869í de .25 .de ~t-bril '.Y· - ~9 .. ·de· a:g osto de 1884, del 9 
de agos to de '1895, J~ ~ó de . marzo de. 1902,· de 24 d~ ~~yo de 1907, de 6 de 
agosto de 1915 y 29 de abr~l.de J.933·) j• · •• 

Que mientras el H. Co~greso dicta la ley general reglamentaria de la 
facultad establecida en el inciso 11 del articulp 67 de. la Constitucióp., corres­
ponde al Pode~· Eje.cutivo cuídar . co~o 'i~:· viene. ha~iendo : desde h~·ce m~s de 
medio sigl~, ·de q·i1e ·se"gtla;ae' e.i' resp~tó· ilebid~· ~ i~s ih~igni~s . ~¡¿ion!ll~s; 

Que uno de los ín~s:· ~n~¡i~?r~d~<~on~~J~·:· q~~ ~~e<(a·, .'tr~~~t~~¡x:~" ~s el 
homenaje con la b.anq~r&: Y. que· l?-1> · . e;z:i~te ley~ o ~·ec.r·e.to · q~e facult~ .11 los 
particulares, corpor~cíones , ·~~cied.ad~s . '! 7·~aJ9..u~er otra p'erJ!On!l o . . enti.dad a 
realizarlo ya sea iuclinaúdo ra· b'átidera-eii señal de saludo. enlutándola, izán-

...... ,. • • - -· 1!. 

do la a media asta o extendiéndola para ctiorir' ·un féretro; · · .. 
Que en cuanto a la formación de tropas del ;Ejército o de la Armada para 

rendir honores 'a milit~res o marinos, debe, asimismo, aju.;tarse a los servicios 
prestados dentro de la ·jerarq uia y normas de disciplina ; 

Qne t ratándose de civiles, funcibnários o ex funcionarios, la tradición e1 
que los honores con la bandera o' con la formación de tropas se decreten en 
cada caso y siempre para estimular y consagrar la virtud, el patriotismo, la 
dignidad o el celo pues to en el ,ser:v~~io público; ~ 

Que con relación al escudo, tampo.co· P.uede·permitirse que asociaciones, en­
tidades o pa~ticulares, lo adopten como emblema para sus establecimientos o 
empr~sas, o lo estaml?~n .en _lo~1 papeles para la correspondencia o cualquier 
otra clase de dócumentos y -que dada la difusión de esta práctica que acusan 
las distintas presenta~iones que se tie!len a la vista, es nepesario generalizar 
la prohibición cóntén'ida: en el decret<>: de ·20 de mar¡¡;o de ' 1~02 con 'rélf!.ci!'>n a 
establecimientos patticulares 'de enseñanza; · .. · · ' : ·. · ' :. · :·t ,,. ; 

Que el· uso de la · baude~a~ayotodil'gllerra por·embar'clic1ohes- de i· cYacht 
Club:. a que se refiere el articulo 5o de la Loy 8~21 y decreto dé 6"·'ae ~gosto 
de 1915, como importa una excepción al voto del'·C!>ngre.stl· de·· 25 de febrero 
de 1818, que creó esa .bandera, es conveniente reglamentat:lo y fijar .re¡¡¡trlctiva-
meute el alcance ~e dicho permiso. ' ·.. . . 

• .; - •• ~ .. - • - - - ... ., •_J 

Por estos fundamentos, . . . . . .' , · . .· , • . 
• ·-; •...• ~ . f-) ~ ... . - . ' > s.. .. # ; ·· ':' 

: :.:~< .~t.~.: L.:::.:..:, k:..;.~·;~~:: :~ .. :.~ t...; ( 1 :.·~.< --:~~~=: ~ :::::: 
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~. ~> l,·.: El P.resülente ·de la Nacúhi Argen#na, 'en Acuetdo Geneial 

.,, .t 

de Ministros - ' r: :· ,1; 
; .. ' 

~-- . J: -.j 

• J ~ DECRETA~ . ,. • ~~:~. : .,r.::~:< 

- .. . ·. :~-·,·; ~:::: :\¡/ 

Art. lo- Queda prohibido a los particulares, asociaciones o cualqui~r otra 
entidnd1 usar de la .bandera nacional para r~ndir honores:: . · · · 

Art. 20- Se prohibe igualmente el uso del escudo de la Nación a Jos par­
ticulares, corporaciones o entidades privadas de cualquier naturaleza. 

Art. 3<>- Mantiénese en todo su vigor los decretos de 19 de mayo de 1869 
25 de abril y 29 de agosto de ~884, 9 de agosto .. de 189.5, 20 d,e. mar.z.o. de 1902, 
24 de maro de 1907, 6 "de agosto de 1915 y 29 de abril de l933, ,y d.em~ dis­
posiciones Vigentes Sobre el USO de la bandera y e~ escudo nacional f'!n. cÚanto 
no se modifiquen expresamente por el .. presente. · ·· ·' ; · .. ¿ · . '· 

Art. 40- La autorización dada al cYacht Club, por el articulo 5o de la 
Le_y. ~2~l v iJapa1qne las. embarcaciones inscriptas puedan enarbolar la bandera 
de guerra, q t1eda limitada a la navegación de los rlos Paraná y Urnguay y 
sus afluentes, rio de la Plata entre los cabos Santa Maria y San Antonio y costa 
atlántica de la República. _ . . 

Art.' 50 - · Los honorés 'con la bandera nacional y fo~mación de tropas 
mientras que el Congreso de la Nación dicte la ley correspondiente, sólo podrán 
ser ordenados por el Poder Eje<'u·tivo dentro de las normas que a continuación 
se establecen, 

·, · ·A-rt. 6'o- La bandera nacional no se izará a media asta sino por falleci­
miento del Presidente o Vicepresidente de la Nación, ministros del Poder Eje­
cutivo, •pre3idente provisorio del Senado, presidente de la· Cámara de D,ipn.tados 
presidente de la dorte Suprema, gobemado~·es y vices de provincia, pres~dente 
de las cámaras legislativa y del tribunal superior de éstas· y de aquellos ciu­
dadanos que por su descollantes méritos y calificados servicio~:~ ¡¡é declaren por 
decreto ac:-eedoi-es a esa honra. E u los buques de guerra se'observál'A ·lo>esta­
blecido por el ceremonial internacional y convencio~es. 

Art. 7o- Las tropas del Ejército o de la Armada formar*.n . p~ra rendir 
honores fti.nebres en los casos enuncil\dos en el articulo anterior y1 adElm.~s , en 
los siguientes; ' ., · · ' · ; 

.- . 
· a) fallecimiento ' de embajadores, ministros diplomáticos, ¡encargados 

de negocios y agregados militar,es o navales ·de naciones :amigas 
acr~ditados ante el gobierno argentino. ! , -.. ~ :.~ ,_,. 

.C.t 
b) . minist.r;os de Guerra y Marina,_ Y·. militares .e%;1 ios: c¡¡.sos ' previstos 

! ~ (f: ., en los: resp~ctivo~ reglamentos del -Ejército y Armad_a. '· '•d" 

· Art~ 8o...::. En el acto del sepelio· únicamen,te .se Mrin' ~aJ\ia~ ~e'¡ifillería 
'en el caso de ' fallellimierito del Presidente de 'la . ~aé~~n,· I~ÍiiüstrQ~- ~-d?.~~~~erra 
y Marina, generales y ·almirantes cualquiera sea su :sitl;li;\Ción ·de r~"v~~~v 

Art. 9o -: .Podrán incluirse entre los honqres, el de que )a .bande;~,,d:e la 
Nación .cubra la caja en que se g1,1aréian los restos mortales. en; ~~~~ . . ~asos 
enunciados en el artlcO;lo 6o y ~n los q ~e _ ~et~~~i~en , 1~~ .. _regla~e;n!~ del 
Ejército· y 'de la Ma.ri,na. .· r : . , .. , ... . .· , . · · ,,. 

) • t. \,. _,... .·... - \... - . .. J '.,: ---·-- • • ·'-- - f --~ .... - · - t.\ 

--1·.: , .. . .. ··--· · .. __ . 1.: L .> '~; .. . ,:,~ ---- e i. ~ __ ..:. .. . :.:. ! ::ti e~: :: i !" c:~ :~: :.. .l~ -~ 
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Art. 10 - Fuera de los casos contemplados en el presente decreto, el Poder 
Ejecutivo puede discernir honores fúnebres nombrando comisiones para que 
lo representen en el acto del sepelio. 

Art. 11 - Tratándose de funcionarios provinciales, los honores se rendirán 
dentro de la respectiva jurisdicción territorial. 

Art. 12 - Los ministerios de Guerra y Marina modificarán los respectivos 
reglamentos para ajustarlos a las disposiciones del presente decreto. 

Art. 13 - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y archlvese. 

JUSTO.-LEOPOLDO MELO.-CARLOS SAAVEDRA 

LAMAS.-FlllDERICO PINEDO.-MANUEL 

M. DE lRIONDO. -MANUEL A. RoDRí­

GUEZ. - PEDRO S. CAsAL. - MANUEL 

H. ALVARADO.- Lurs DUJIAU. 

DECRETO disponiendo que las clases en los establecimientos de enseñanza 
dependientes del Ministerio de J1Jsticia e Instrucción Pública , con 

excep<·ión de las Escuelas de Artes y Oficios, se inicien el 1°. de 
abril de cada afio. 

Buenos Aires, 7 de febrero de 1934. 

Atento que el Reglamento fija como fecha de apertura de los cursos 
el día 15 de marzo para los establecimientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio de Justicia e Instrucción P•\blica, excepción hecha de las Escuelas 
de Artes y Oficios, y 

Considerando : 

Que según informes de la Dirección de la Oficina de Meteorología, la 
media de temperatura en el mes de marzo, es siempre superior a la de 
noviembre; 

Que, por otra. parte, la festividad de Semana Santa cae, con frecuencia, 
en la segunda quincena de marzo, reduciendo sensiblemente el nU.mero de 
días escolar mente hábiles¡ 

Que, en consecuencia, es .;onveniente modificar las fechas de apertura y 
clausura de los cursos, en los establecimientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública a fin de evitar su funcionamiento 
durante la época en que predominan elevadas temperaturas, pero sin reducir 
la tarea correspondiente a l actual periodo escolar, 

El Presz"dente de la NacúJn Argtntúta­

DECRETA: 

Art. lo - En lo sucesivo, las clases en los establecimientos de enseñanza 
dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, con excepción 
de las Escuelas de Ar tes y Oficios, se iniciarán el ]o de abril o el primer día 
hábil de dicho mes, y se clausurarán el 30 de noviembre. 
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Art. 2o- Los exámenes que conforme a las disposiciones vigentes debe­
rían efectuarse del 1o al 14 de marzo, se tomarán del 15 al 30 de dicho mes. 

Art. 3o- Comuníquese, publiquese, anótese, dése al Registro Nacional y 
archivase. 

JUSTO. 
M.unJEL DE IarO.l!i'DO. 

DECRETO modificando el sistema de percepción y contralor de los 
derechos de exámenes y matrículas en los colegíos dependientes 
del Ministerio do Justicia. e Instruccion Publica. 

Buenos Aires, febrero 26 de 193,, 

Vistas las actuaciones producidas precedentemente, relacionadas con la 
modi.ficactón en el procedimiento que se sigue actualmante, para la recaudación 
de la renta que produce al Erario Público en arancel fijado para los derechos de 
matrico.1las y exámenes, en los establecimientos educacionales, dependientes 
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, que ha proyectado esta modi­
ficación, y 

Oonsid6rando : 

Que la reglamentación impuesta por los decretos de 4 de abril de 1905, 
y 13 de julio de 1906, establece la obligación, por parte de aquellos estable­
cimientos, de rendir cuenta de una recaudación realizada por la Administración 
General de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, por lo que siendo asi 
sólo corresponde que las diracciones de esos establecimientos, comprueben ha­
ber exigido del alumnado el pago de les derechos fijados; 

Qua se ha comprobado, en su práctica, que el sistema impuesto, por su 
complejidad, ha. traído una serie de inconvenientes, lo que hace urgente su 
modificación como lo ha proyectado el Ministerio del ramo, simplificándolo y 
exigiendo el debido contralor, lo que se consigue haciendo intervenir a perso· 
na! ajeno a la percepción de esa renta, asegurando una verificación definitiva; 

Que la impresión de los nuevos valores proyectada, que realizará la Admi­
nistración General de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, aporta uu 
elemento mas de contralor a esta clase de renta, por la forma de su distribu­
ción y venta, con la que se llega a simplificar el procedimiento seguido hasta 
ahora en la percepción de esos valores y el otorgamiento del correspondiente 
recibo al alumno contribuyente; 

Por ello, 

El Presüiente de la Nacúhz Argen!z'na­

DECRETA : 

Artículo l. o - A partir del presente curso escolar y a medida que se pro­
ceda a la distribución de los nuevos valores fiscales, la percepción de los derechcs 
de exámenes y matrículas en los eshblecimientos de ense.ii.anza dependiente» 
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del Ministerio de Justicia e Instrucción Púb!icJ., se hará en los nuevos valores 
fiscales que la Administración General de Contribución Territorial, Patentes 
y Sellos, dispondrá se impriman con los requisitos qtte forma parte integrante 
del impuesto de papel sellado; 

Si ocurriese que erl. algunas localidades, al iniGiarse la expedición de ma­
triculas y permisos de exámanes se careciere de las nuevas estampilla~, por 
no haber sido provistas aún, podrá continuarse la recaudación en la forma 
anterior hast11. tanto la Administración General de Contribución Territorial, 
.Patentes y Sellos, las provea, a fin de no entorpecer las ta1 eas de los respec­
tivos establecimientos. 

Art.. 2.o - Las estampil1(1S a que se refiere el artticulo anterior, constarl1 
de dos partes separables-la est(1mpilla y el talón-y en ambas se consignará 
el valor y la numeración emitiéndose por los siguientes. valores: uno, dos, tres 
cinco, seis, nueve, diez, quince, veinte, treinta, y cincuenta pesos moneda 
nacional. 

Art. 3.o- La Administración General de Contribución Territorial, Paten­
tes y Sellos, procederá a la distribución de los valores emitidos a las sucursales 
del Banco de la :Nación Argentin(1, Correos y Telégrafos y Aduanas, en las 
localidades donde existan establccimisntos de educación, conforme a los datos 
que le proporcionará el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 4.o - Los alumnos abonarán en dichos sellos los derechos de matrí­
cula y de examen, que correspondan y los establecimientos educacionales las 
aplicarán en los formularios especiales que a ese efer.to les suministrar:\ 
la Dirección de Administración del Ministerio del ramo. Estos formularios 
constarán: 

Del talón A. - : para el archivo del establecimiento, y del talón B. - : 
recibo, para entregarse al interesado. 

Ambas partes llevarán el mismo número de orden. 
En los .talones A. y B. , se adherirán las aludidas estampillas en forma 

tal que al separarse éstos queda en uno y en otro, una de las partes de aqué­
lla y se inutilizarán cou el sello fechador del establecimiento. 

Art. 5.0 - Al iniciarse los cursos, las direcciones de los establecimientos 
educacionales, entregarán al celador de cada una de las divisiones que funcio­
nan en los mismos, una nómina de los alumnos concurrentes a éstas, en la 
que r:oustarit e l número de orden de los recibos. 

Los celadores exigirán de los alumnos la presentación del recibo B. que 
obra en su poder y con éste a la vista, verificarán en cada caso, si concuerdan 
los antecedentes consignados en el mismo con los anotados a su respecto en 
la referida nómina, corno así también si el importe abonado por ese derecho 
de matrícula es el que en realidad corresponde. 

Terminada totalmente la verificación, dejarán constancia de esta interven­
ción a~ dorso de cada uno de los recibos B ., que devolverim a los alumnos y 
en la nómina de referencia que deberán entregar a la Dirección para su ar­
cl¡.ivo, conjuntamente con los correspondientes talones A. 
· · El mismo procedimiento seguirán los señores Profesores, Presidentes de 
mesas examinadoras, a quienes la Dirección entregará también una nómina 
de los alumnos que deben rendir examen en la mesa que cada uno de aquéllos 
presida y además de la verificación señalada a los celadores en el caso de 
las matrículas, con respecto al número de talón y monto de la estampilla, 
comprobarán si los derechos abonados lo han sido de acuerdo a lo que en 
rigor cor responda, atento el número de asignaturas que el alumno ha de 
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' ... 

rendir conforme a ese permiso, firmando al dorso del talón, que devol verá al 
a lumno y en la referida nómina que deberá entregar a la Dirección una vez 
terminado el examen. 

Art. 6.o- Las direcciones de los establecimientos educacionistas observa­
r!\.n además, los siguientes procedimientos : 

a) Eu las planillas que l os establecimientos envían en el mes de 
marzo de cada año, con la nómina de los alumnos inscriptos a 
la Dir ección de Estadistica y Personal, deberá consignarse el 
nl'tmero del respectivo talón B. 

b) Asimismo deberán consignarse también el número de r ecibo del 
talón B. correspondiente a derecho de exámenes en las planillas 
que los establecimientos remiten a la mencionada Dirección, anual­
mente, con las clasificaciones de los alumnos. 

e) Los establecimientos consignarán en los libros de registro res­
pectivos el número del recibo otorgado en cada caso, por dere­
chos de matrículas o de exámenes, y una vez satisfechos en su 
totalidad, remitirán a la Dirección de Administración del Minis­
terio del ramo, una p lanilla demostrativa de las re-caudaciones 
habidas por esos conceptos. 

Art. 7.o- Queda.n establecidas, sin perjuicio de las sanciones legales 
pertiuentes, las s iguientes penalidades para los encargados de las funciones 
determinadas en este decreto, que no dieran exacto cumplimiento a las mis­
mas: por la primera vez, amonestación; por la. segunda, suspensión de quince 
dias; y por la tercera, separación del cargo. 

Art. B.o- Deróganse todas las disposiciones que se opongan a l cumpli­
miento del presente d<Jcreto, el que será refrendado por los señores Secreta­
rios de Estado, en los Departamentos de Justicia e Instrucción Pública y 
Hacienda. 

Art. 9.o- Comuníquese, publiquese,:dése al Registro Nacional y archivese. 

JUSTO. 
MANUEL DE lRIONDO. 

FEDERIOO PINEDO. 

RESOLUCION Ministerial autorizando, con carácter permanente, a los 
dit•ectores de institutos incorporados para inscribir alu mnos hasta 
el 5 de abril. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 1934. 

Visto lo solicitado, atento que por decreto de 7 de febrero último se dis­
puso que las clases en los establecimientos de enseñanza dependientes de este 
Ministerio se inicien, en lo sucesivo, el primer día hábil del mes de abril, y 
teniendo en cuenta que, conforme lo expresa la Inspección General de E nse-

. ' ... 

)1 j 
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ñanza, en la actua,lidad los colegios incorporados cierran la inscripción de 
alumnos el 25 de marzo, por cuya. cansa y en vista do que anteriormente 
dichos establecimientos terminaban la inscripción diez días después que los 
colegios oficiale!=, es conveniente contemplar tal circunstancia a fin de dar 
lugar a que los alumnos de los incorporados se encuentren inscriptos en con-
diciones reglamentarias al iniciarse el periodo escolar, ' 

El Mtnt'stro de TusHda e Instruccton Públú:a ....:.... 

RESUELVE: 

.A.utorizár, con carácter permanente, a los directores de colegios incorpo­
rados, para inscribir alumnos hasta el 5 de abril. 

Anótese y pase a la. Inspección General de Enseñanza a sus efectos. 

. :_ . .. 

lRIONDO. 

Prohibición del uso de la palabra ~Nacionah por 
entidades particulares . 

Buenos Aires, mayo 23 de 1934. 

Vistas ias actuaciones producidas de las que resulta el uso , frecuente 
de la palabra "nacional", por asociaciones privadas de carácter comercial, 
deportivas, culturales o de beneficencia, en forma. que puede determinar el 
érror de considerar como entidades administrativas o centros e institutos 
Ófi,c~a~e~ ·de la nación a sociedades o establecimientos particulares, :y 

Considerando: 

lo 'Que la palabra. "nacional'' en la genuina acepción, significa "pertene­
ciente o relativo a una nación", y dentro de ese significado esa expresión debe 
ser empleada únicamente por el Estado para prevenir que la acción privada 
con fines comerciales o de cualquier otra naturaleza lo adopte para comprender 
sus actividades induciendo con ello en error al público y haciéndole creer que 
se trata de establecimientos que forman parte de la administración pública; 
·. : ~ 2.o Que el H. Congreso como el Poder Ejecutivo en distintos actos han 
definido y caracterizado un criterio concordante de cuidar e impedir que la 
palabra "nacional", como expresión de lo que pertenece a la nación, no se use 
ixi'debidamente por particulares lo que se comprueba. en normas contenidas en 
Iéyes y ~decretos.- Así la Ley N.o 3975, sobre marcas de fábrica, de comercio 
y de agricultúia en 'su articulo 3.o, inciso I.o, no admite como tales "las letras, 
-palabras, nombres o distintivos que use o deba. usar la nación"; en la N.o 11.275, 
soore indentificaclón de mercaderías al ser sancionada se cambió la expr~sión 
"industria 'nacional"', con que había sido proyectada por la de "industri~ ar· 
gentina"; por el decreto del Poder Ejecutivo de 20 de marzo de 1902, está. 
prohibido el uso del calificativo "nacional", en la documentación de los e·sta.~ 
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blecimientos particulares de enseñanza aunque se encuentren incorporados a 
los oficiales; por el de junio 2 de 1908, se prohibió a la sociedad anónima 
"Banco Nacional Popular" el empleo de la palabra "nacional" fijándole treinta 
días para que la ret.irara de su denominación; por el de 27 de abril de 1923, 
en el artículo 17, se le señaló como norma permanente a la Inspección General 
de Justicia la de que cuidara de no autorizar sociedades con nombres que 
pudieran confundirse o inducir en error con relación a instituciones o repar­
ticiones del Estado o garantidas por éste, y finalmente por el artículo 2.o del 
decreto de 7 de noviembre de 1933, se ha prohibido a los particulares, corpo­
raciones o entidades privadas el uso del escudo o emblemas de la nación; 

3.o Que no obstante los actos de gobierno recordados, se continúa en esa 
práctica viciosa y abusiva por entidades particulares de carácter comercial, 
cultural, económico y deportivo o de beneficencia, pretendiendo vincular su 
conducta al hecho de q::~e los institutos o establecimientos se encuentran 
situados dentro del territorio de la nación o reciban subsidios o ayuda del 
gobierno nacional; 

4.o Que dentro del deber de velar por el respeto del nombre de la nación 
y de sus emblemas es conveniente dictar normas generales que eviten con­
sultas y resoluciones en casos determinados; 

Por todo ello, 

El P.reszdente de la Nacúfn Argentz'na-

DECRETA: 

Articulo I.o - Queda prohibido a toda asociación o entidad particular el 
uso de la expresión "nacional" en su nombre o denominación y en los docu­
mentos que expida o, con cualquier otro motivo. 

Art. 2.o - Fijase el término de treinta días, para que supriman esa 
expresión las entidades o asociaciones privadas que lo tuvieran o para que 
inicien los trámites necesarios a ese fin, pasado el cual se procederá al retiro 
de la autorización a los remisos. 

Art. a.o - Encárgase a la Inspección General de Justicia la fiscalización 
del cumplimiento de este decreto, el que deberá ser refrendado por los señores 
Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de Interior y Justicia e 
Instrucción Pública. 

Art. 4.•- Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional y archivase. 

JUSTO. 
LEOPOLDO MELO. 

MANUEL DE lRIONDO. 

J 




